
DIARIO OFICIAL
QRGANQ DEL GOBIERNO CQNSTJTUCrONAL DE tos ESTADOS UNIDOS MEXI.CANOS

DIRECTOR: GILDARDO HUERTA

Rewllftrndo <'Otno llr1wnlo .Ie 1
:la. dA"", eh, ••1 "A•• de 18.••4.

LId, t '-" -.: 1 •• H

Temo XCIV Núm. 8
f JI

PODER ~lECUTIVO
t .

SECRETARIA DE G08ERNACION

LEY Orgánica del Poder Judicial de la Federación.

SU3'1ARIO

DECRETO:

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Fe-
deral.-Estados Unidos :\fexicanos .-México.-Secretllría
de Gobernación.

El C. Presidente Constitucional de los Estados Uni-
do'! :\fexicanos, se ha servido dirigirme el siguiente De-
creto:

"El Congreso dé los Estados Unidos Mexicanos, de-
creta:

LEY ORGANICA DEL PODER JUDICIAL
DE LA FEDERACION

CAPITULO 1

Poder Juw.iaJ Federal
"L.\ZARO C.\RDEN.\S', Prcs.idente Constitucional de los

EstadOs Unid~ ~f,e~ieaitos~a sUS ./labitant:e8, sabed': A&1I,CUI..Q ¡l?-Ji:ll PQQ.eF Jqdieialcten ••. J'edel'llCi61l
,'C ejerce:

Que el H. Congreso de la Unión se ha s.ervido dirigir-
me el siguiente

::0
ARTlCGLO 2°-La Suprema Corte de Justicia de la

:11) Nación Fe cornpondrá de veintiún ministros, y funcionará
"n Pleno o en Salas.

J.-Por la Suprema Corto <le Justicia de la Nación;
II.--Pcr los tribunales de Circuito;
III.-rol' los juzgado! de Distrito;
lV.-Por el Juradq Popular Federal; y
V.-POl· los tribunales d~ los ElIt!1QQs,del Distrito y

de 10$ Terri¡orios Federales, en los casos previstcs por
el artículo 107, fracción LX, párrafos segQndo y tercero

11;1 Constitución, y en los dernás en 'l~ por disposi-
ción de I~ ley, deban actuar ea auxilio de 111j4stiej¡¡ f~~
deral,

PODER :llJECUTtVq
S";CHI~T.\RU. llE GOBJ.;n:\".\eJON

1,,""7 (Jrgánit:'tl 11t"1 Po.Ier .ru(li,~i;~J de la. ¡'''t~d·.'''raeif'\l1•..
J.f")~ ()rg-;lnk.~ dfl los .vr t Ic u l ox ~I'~' Y 107 ,1,," la (+lill;"{ti-

t{H~ittn 1"Hf"ra\", ... , .. 1:;
CAPITULO II

~E('nJ':TAltl_\ l!E Jn~I.\CIIl.'I~!1 1<:.1.TEltJOUES

f'nnr~liJ""")n ¡h·l. l·:Xt~quá.tllr' nú m e ro 1-1 coucPf1ídl') nl' se-
j1ur I..~zi~ ¡j"rl Or.lll1'}a .. , .,0 ' •••• 1, .••••••• o.

t'nnt't"lr~~';t1n de la ",,\utorj:-:~H~i(.n t}.f'fintti~~~ llúnV~ro '.1';
(·.)n('~dida al 8e1ior ~4atnrtlinfi CtL..:j'j110 Háreena ...

Suprema Curte, d~ J~stici.

'nJCUE1''\JU.\ nn IL\CII<;~D_-\ y cn"~J)ITO PI'lII.1CO

U4."('r("tto q:l;' apruph:1. Ll~ !-¡"pdjfi"':!J'iI}H~'s :ntr"il~lcjfl¡{s
POt' .-l Ej.'eutivü ;ti,; la. F!~i¡·jJl. en los Haruw·) 11 v
IV al XVIII del I'n\:- ..u p u-.•.~t,\ '!t" EL::I'C;";(l:-> \+Ig,':·nt¿.

AHTTC\:LO 3°-El Pleno se corn pondrá de todos los
::1) ministros que integran la Suprema Corte; P':l'O bastará

la jJni:enc¡a de quince de .sus miembros para que pueda
f'uncionar.

UEP \u'r,\.III':_''J'CJ .H;fURlq

.\('Ut~"f.ln (!;1t~ (L'~Tf"nnina.. )a ;l:¡fc.·la li¡,o- ('H f·l fl';~'TilJila-

nll~"nto ('jhlal dL" :'an Ita f:u.:.¡ l\·patlax('o. Tlax: ..
n"so~n.'ii1n "1\ pI 1 xp,:,di~'nte (1d, ¡j,'U\I'¡('n jJt~ t,jidj, ...•;¡I

}lphl;Jl.!n f.:L':i f:i1f·\it~, E;":'ci.<lo tif' .Ja 11.""'11 .• o •• o

.'.rHf)JUf,·Ji).n "a ('1 ¡"·xp"'dif'nl~ dt" d o t a oíó u d.t' r i-rr.t s ;!1
P,J!)JíJdo Lar .• (';lnif:l;'~. !'::-sLlrin d~' ,\lkh(}.l«:n : ..

Uto-snItH'i.1" en e~ t'Xjll:'.tJieHte .j~ dílLH'i()J\ dt" t'jld!lH ~II
]HJI)ladl) El Paraíso, E ....•tado de .:Ufclvlil,·án ..

ARTICULO ..j?-Lns rosoluciones del Pleno "C toma-
.Iu 1";,n pormllynrill cl~ votus de los ministros presentes, quie-

nr-. no pot1r:ill abstenerse de votar sino cuando rengan
·IZ in~pcdirnehto I:~'ga! r, cuando no hayan «st ado presentes
a .iurunte la discuslón del asunto de que- "8 trate.

En caso de empate, se resolverá el asunto en la si·
-lS guiente sesión, para la que se convocará a los mlnístros

,11)

., .JU a
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ral, a los treinta días del mes de
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Secretario de Estado y del Despacho
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Al margen un sello que dice : Poder Ejecutivo
?al.-Estados
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( Lo que comunico a usted para su
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s fines
Sufragio Efectivo. No Reelección .

'~ México. D .. F., a 30 de diciembre de 1935 .-El S
tarso de Gobernación Silvano Barba González,-Rdb

Al C	

y Orgánica de los Artículos 103 y 107 de la Constitu.
ción Federal.

El C . Presidente Constitucional de los Estados Uni-
dos Mexicanos, se ha servido dirigirme el siguiente De-
creto :

CÁRDENAS, Presidente Constitucional de loe
Estados Unidos Mexicanos a sus habitantes, sabed

Que el 11. Congreso de la Unión, se ha servido diri-
girme el siguiente

DECRETO :

"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, de>
creta}

LEY ORGÁNICA DE LOS ARTICULOS 103 y 107
DE LA CONSTITUCION FEDERAL

TITULO PRIMERO

REGLAS GENERALES

Capítulo 1

Disposiciones fundamentales

ARTICULO lo.-El juicio de amparo tiene por obje-
o resolver toda controversia que se suscite :

1.-Por leyes o actos de la autoridad que violen las
garantías individuales ;

II.-Por leyes o actos de la autoridad federal, que
vulneren o restrinjan la soberanía de los Estados .

III.-Por leyes o actos de las autoridades de éstos,
Que invadan la esfera de la autoridad federal .

ARTICULO 2o.--El juicio de amparo se substancia-
y decidirá con arreglo a las formas y procedimientos

lue determina esta ley .
A falta de disposición expresa, se estará a las pre-

venciones del Código Federal de Procedimientos Civiles .

ARTICULO 3o.-En los juicios de amparo todas las
"emociones deberán hacerse por escrito, salvo las que
>e hagan en las audiencias y notificaciones, así como en
las comparecencias a que se refiere el artículo 117 de es-
ta ley .

Capítulo II

De la capacidad y personalidad

ARTICULO 4o.-El juicio de amparo únicamente pue-
de promoverse por la parte a quien perjudique él a~ o
la ley que se reclama, pudiendo hacerlo por sí, por su
representante, por su defensor si se trata de un acto que
c•orrespc nda a una causa criminal, o por medio de al-
gún pariente o persona extraña en los casos en que esta
Ley lo permita exprésamente ; y sólo podrá seguirse por
el agraviado, por su representante legal o por su defensor .

ARTICULO 5o.-Son partes en el juicio de amparo-

I.-El agraviado o agraviados ;
II.-La autoridad o autoridades responsabies ;

III.-El tercero o terceros perjudicados, pudiendo in-
tervenir con ese carácter :
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(2) .J

legales .
el juicio

a) .--La contraparte dél agraviado cuando Oii acto re:-
clamado emana de un juicio o controversia que no sea, del
orden penal, o cualquiera ele las partes en el mismo jui-
cio cuando el amparo sea promovido por persona extraña
al procedimiento ;

b) .-El ofendido o las personas que, conforme a la
ley, tengan derecho a la reparación del daño o a exigir la
responsabilidad civil proveniente de la comisión de un
delito, en su caso, en los juicios de amparo promovidos
contra actos judiciales del orden penal, siempre que éstas
afecten dicha reparación o responsabilidad ;

c) .---La persona o personas que hayan gestionado en
su favor el acto contra el que se pide amparo, cuando se
trate de providencias dictadas por autoridades distintas
de la judicial o del trabajo .
(4:) IV.-El Ministerio Público Federal .

ARTICULO 6o.-El menor de edad podrá pedir am-
paro sin la intervención de su legítimo representante
cuando éste se halle ausente o impedido, pero en tal ca-
so, el juez, sin perjuicio de dictar las providencias que
sean urgentes, le nombrará un le}ire .,eritante .especial pa-
ra que intervenga en el juicio .

Si el menor hubiere cumplido ya catorce años, podrá
hacer la designación de representante en el escrito (le
demanda .

ARTICULO 7o-La mujer casada puede pedir ampa-
ro sin la intervención del marido .

ARTICULO So.-Las pel'scnas morales pri adas po-
drán pedir amparo por medio (le sus legítimos represen-

g4A>
RTICLL
irw/ /59o.-Las

personas morales oficiales po-
drán ocurrir en demanda (le amparo, por conducto de lo
funcionarios o representantes que designen las leyes,
cuando el acto o la ley qu ,,, .se reclame afecte los rotor( es
patrimoniales de aquéllas .

ARTICULO 10-El ofendido o las 11e sanas que con-

forme a la ley tengan derecho a la reparación dei daño o
a exigir la responsabilidad civil proveniente (le la comi-
sión de un cielito, sólo podrán promover juicio de amparo
contra actos que emanen del incidente (le reparación o
(le responsabilidad civil . También podrán promover el
juicio de amparo contra los actos surgidos dentro del pro-
cedimiento penal, relacionados inmediata y directamente
con el asegurami :tiento del objeto del delito y {le los bienes
que estén afectos a la reparación o a la responsabilidad
civil .

ARTICULO 11.-I s autoridad rc sports rhle la que
dicta u ordena, ejecuta o trata de ejecutar la ley o el acto
reclamado .

	

(2)
ARTICULE) 12-En los casos no previstos por esta

ley, la personalidad s(' justr l(iii í en el

	

de ampa-
i o en la misma forma que determine la ley que rija la
materia (le la que emane el acto reclamado ; y en caso de
que ella no lo prevenga, se E=stará a lo ciis'p ;uesto por el
Código Federal de Procedimiento Civiles .

Tanto el agraviado c'onlo el tercero perjudicado po-
drán constituir apoderado para que los repre ente ere cl
juicio cíe amparo, por medio de escrito ratificado ante el
;juez de Distrito o autoridad que conozca de dicho juicio .

ARTICULO 1 : . .---( '. ando alguno de los interesados
tenga reconocida su p ~r sonalidad ante la autoridad
ponsable, tal personalidad será admitida en
anipal'o para todos los efectos

)r

	

0i <e'- - 1i,9 .

ARTICULO 1-1.-No se requiere cláusula especial en
~l poder general para que el mandatario promueva y siga
el juicio de amparo ; pero sí para que desista de éste .

A TICULO 15.-En caso de fallecimiento del agr^_-
niado o del tercero perjudicado, el representante de un(
u otro continuará en el desempeño de su cometido cpa : 'lc
el . acto reclamado no afecte derechos estrictamente per-
sonales,sonales, entretanto interviene la sucesión en el juicio de
amparo .

ARTICULO 16.--Si el acto reclamado emana de un
prccedimi.ento del orden penal, bastará, para la admisión
(le la demanda, la aseveración que de su carácter haga
el defensor. En este caso, la autoridad ante quien se pre-
iocnte la demanda pedirá al juez o tribunal que conozca
del asunto, que le remita la certificación correspondiente .

Si apareciere que el promovente del juicio carece del
carácter con que se ostentó, la autoridad que conozca
i del amparo le impondrá una multa de diez a cien pesos

T ordenará la ratificación de la demanda . Si el agraviado
no la ratificare, se tendrá por- no interpuesta y quedarán

! i iii efecto las providencias dictadas en el expediente prin-
cipal y en el incidente (le suspensión ; si la ratificare, se
tramitará el ,juicio, entendiéndose las diligencias directa-
niente con cal agraviado mientras no constituya repre-
entante .

ARTICULO 17.-Cuando se trate de actos que im-
l;ortén peligro (le privación de la vida, ataques a la li-
herta-t personal fuera de procedimiento judicial, deporta-
(ion o destierro, o alguno de los actos prohibidos por el
:;r : reino 2ú cte la Constitución Federal, y el agraviado se
encuentre imposibilitado para promover el amparo, po-
dr(i hacerlo cualquiera otra persona en su nombre, aunque .
sea menor de edad o mujer casada . En este caso, el juez
i trotará todas las medidas necesarias para lograr la corra
parecencia del agraviado y habido que sea, ordenará se ¡ o
requiera . laar'a que dentro del término de tres días 1 •a tit'i-
qae la demprlda (le amparo : i el interesado la mitifica

tramitar .i el juiccio : si rlo la latit'ie

	

e tendrá por n •>
presentada la demanda (lu d.rn(lo sin efecto las providen-
cias que se hubiesen dictar o .

ARTICULO 1S.----En el c_r<(> llrevisí:o Por el ai't culo
anterior, i a pesar ;le las medida: tomadas por el
lio se hubier? podido lograr la comparecencia del a
viad, la nutoridad nu conozca del juicio de amparo,
i(- ;,lru( de que se haya resuelto Cobre la suspensión de-

i iJiltiva . 1'aalidar i srapc n!ce el llrocedinlicato en lo pria-
c ipal y consi par i lis }techo :, al Itlirisi n ir Pública .

Transcurrido un aire : :;in que nadie se apersone en el
juicio en repres Oración legal del a .( r aviado, se tendrá
-7cr r interpuesta la (dorando .

RTICULO 19.--[las autoridades resnonsab3es nn
llue en ser 1 c pee ent :u}as en el Juiéio (le amparo, pero sí
¡lo(1eón - l>ei- aie,'io de sis pla ótic - ¡o, a('1 adatar' delegados
(n las audiencias llana el solo efc'eto 0e qu.,C rindan prue-
lia,., alegu(in y llagara promocione en las mismas audien-
1 ias .

ARTICULO _'El, . C ; ::zlndo en un
c'ilianda se irlterp(> ;1ggir por (los o
signar• un representante común

< ollas mismas .
s Si no hacen la designación, 1 juez mandar. prevenir
la desd ~ cl primer auto para que designen

res- ¡ ¡ante dentro del1 término de tres días ;
de i designará con tal carácter

sodas .
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despacho y aun cuando existan disposiciones en contrario
-le las autoridades administrativas . La infracción de lo

De los términos

ARTICULO 21 .-El términos para la interposición de
!a demanda de amparo será de quince días . Dicho térmi-
p.o se contará desde el (lía siguiente al en que se haya
notificado al quejoso la resolución o acuerdo que recla-
me ; al en que haya tenido conocimiento ele ellos o (le su
ejecución, o al en que se hubiese ostentada sabedor de los
mismos .

ARTICULO 22.-Se exceptúan de lo dispuesto en el
artículo anterior :

I .--Los casos en que i)or la sola expedición de una
ley, ésta sea reclamable en la . vía de amparo, pues enton-
ces el término para la interposición de la demanda será
ele treinta días, que se contarán desde que la propia ley
entre cn vigor ;

11.-Los actos que importen peligro de privación de
la vida, ataques a la libertad personal, d portación, des-
tierro, cualquiera de los actos prohibidos por el artículo
22 de la Constitución, o la incorporación forzosa al s ;rwi-
cío del ejército o armada nacionales .

En estos casos, la demanda- de amparo puede interpo-
nerse en cualquier tiempo ;

III .---Cuando se trate de sentencias definitivas dicta-
das en asuntos judiciales del orden civil, en los que el
-agraviado no haya sido citado legalmente para el juicio,
dicho agraviado tendrá el término de noventa días para
la interposición de la demanda si residiere fuera del lu- rior, cuando
_;ar del ;juicio, pero dentro dn la República, y de ciento del juzgado
; , cheuta días, si residiere fuera (le ella ; contado en arribos dente de
E.'asos, desde el siguiente al en que tuviere conocimiento
'lE l ::r s _entencia ; pero si el interesado volviere al lugar en
que se haya seguido dicho juicio, quedará sujeto al tér-
, ri'no a que se refiere el artículo anterior .

No se tendrán por ausentes, para los efectos de este
artículo, los que tengan mandatarios que los representen
en el lugar del juicio, ; los que hubiesen señalado casa
.para oír notificaciones en él, o en cualquiera forma se
hubiesen manifestado sabedores del prceedimiento que ha-
ya motivado el acto reclamado .

ARTICULO 23.-Son (lías h,ihile~, para la promoción,
substanciación y resolución de los juicios (le amparo, to-
dos les del añ con exclusión de los domingos, el l o . de
enero, 5 de febrero. lo . ;,' de mayo, 14

	

16 de septiem-
bre, 12 de octubre y 20 ele ilOVl ::'ml)I'E' .

Puede promnovel •s e en cualquier oía y a cualquiera
.ora del día o cale la noche, si se trata de actos que ini-
pdrten peligro de privación de la vida, ataques a la li-
_1-or•tad personal, deportación, destierro o alguno ele les
actos prohibidos por el artículo 22 ele la Constitución Fe-

-,¡era] ., así como la incorporación forzosa al ejército o ar-
mada nacionales, y cualquiera hola del (lía o de la noche
será hábil para tramitar el incidente de suspensión en
.estos casos, hasta resolver sobre la suspensión definitiva
(.el acto reclamado y dictar las providencias urgentes p :a-
) •a cumplir la resolución en que se haya concedido .

Para los efectos Ele esta disposición los jefes y en-
do las oficinas (le correos y telégrafos estarán

obligados a recibir y transmitir, sin costo alguno para los
interesados ni para el Gobierno, los mensajes en que se
demande amparo por alguno d:.e los actos enunciados, así
como los mensajes y oficios que expidan las autoridades
r ,-,e conozcan de la suspensión, aun fuera de las horas del

Capítulo 111

prevenido en este párrafo ce castigará con arreglo al ar-
tículo 178 del Código Penal .

En casos urgentes y de notorios perjuicios para el
quejoso, los jueces podrán habilitar los días y las horas
inhábil. s, para la admisión de la demanda y la tramita-
ción (le los incidentes de suspensión no comprendidos en
el segundo párrafo del presente artículo .

ARTICULO 24.-el cómputo de los
juicio de amparo se sujetará a las reglas

( .-Comenzará a correr desde el día
que surta sus efectos la notificación, y
ellos el día del vencimiento ;

11 .-Los términos se contarán por días naturales, con
exclusión (le los inhábiles ; excepción hecha de los térmi-
nos en cl incidente de suspensión, los que se contarán de
momento a momento ;

I1I.-Para la interposición de los recursos, los tér-
minos correrán para cada parte desde el día siguiente a
aqu. l en que para ella haya surtido sus efectos la noti-
ficación respectiva .

IV.-Los términos deben entenderse sin perjuicio de
ampliarse por razón de la distancia, teniéndose en cuenta
la facilidad o dificultad de las comunicaciones ; sin que,
en ningún caso, la ampliación pueda exceder de un día
por cada cuarenta kilómetros .

ARTICULO 25.-Para los efectos del artículo ante-
las partes resida fuera del lugar
que conozca del juicio o del inci-
tendrán por hechas en tiempo

escrito u oficio

alguna de'
o tribunal

Sesuspensión,
promociones si aquéllas
lativo en la oficina de correos o telégrafos que correspon-
da, dentro de los términos en que deben hacer dichas pro-
mociones conforme a la ley .

ARTICULO 26.-No se computarán dentro de los tér-
minos a que se refiere el artículo 24 de esta ley, los días
hábiles en que se hubiesen suspendido por
vistas las labores del juzgado o tribunal en que
hacerse las promociones .

Se exceptúan de lo prevenido
los términos relativos al incidente

1LJ ARTICULO 27.-Las resoluciones deben ser notifica-
das a las partes, a más tardar dentro del día siguiente
al en que se hubiesen dictado, y se asentará la razón que
corresponda inmediatamente después de dichas resolucio-
nes .

El quejoso y el tercero perjudicado podrán autorizar
:> cualquiera persona con capacidad legal, para oír noti-
ficaciones en su nombre . La facultad de recibir notifica-
ciones autoriza a la persona designada para promover o

en respuesta a la
pruebas que hubiesen sido ofre-

interesado y alegar en las audiencias .

interponer los recursos

depositaren el

Capítulo IV

Je las notificaciones

que procedan,

17

términos en el
siguientes
siguiente al en
se incluirá en

las
re-

causas impre=
deban

en el párrafo anterior,
de suspensión .

notificación, rendir las
cillas por el

ARTICULO 28.-Las notificaciones en les juicios de
amparo Ce la competencia de los juzgados de Distrito,
se harán :

I.--A las autoridades responsables, por medio . d e ofi-
cios que serán entregados, en,el lugar del juicio, por el



1 8

artículo anterior .
(1) II.-Al Procurador General de la República se le no-
tificará per•sonalrnente el primer auto recaído en los ex-1
parientes respectivos para el efecto de la designac ;iórr del

O) f >~,e do Y"- ', e
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actuario del juzgado, quien recabará recibo en el libro
talonario cuyo principal agregará a los autos, asentando
en ellos la razón correspondiente ; y fuera del lugar del
,juicio, por correo, en pieza certificada, con acuse de re-
cibo, el cual se agregará a los autos. Cuando no existiere
libro talonario, se recabará el recibo correspondiente ;

II.-Personalmente, a los quejosos privados de su li-
bertad, ya sea en el local del juzgado o en cl establecí_ títulos anteriores, la autoridad que conozca del juicio de
miento en que se hallen recluidos,, si radican en el lugar amparo, del incidente (le suspensión o de los recursos co-
del juicio; o por medio de exhorto o despacho si se en- rrespondientes, podrá ordenar que se haga personalmente
contraren fuera ole él .

	

j determinada- notificación a cualquiera de las partes, euan-
Lo anterior se observará, salvo el caso de que los que- 1

do :o estime cotrveniente ; i en to'o caco la primera notif i
josos hubiesen designado persona para recibir notificaeio- catión que deba hacerse a persona distinta de
nes o tuviesen representante legal o apoderado ;

	

J f n el juicio, se hará personalmente .

III .-A los agraviados no privados de la libertad per-

	

Las notificaciones personales

sonal, a los terceros perjudicados, a los apoderados, pro- las siguientes reglas :

curadores, defensores, representantes, personas autoriza- 1.--Cuando deban hacerse al quejoso, tercero perjudi-
das para oír notificaciones y al Ministerio Público, por cada o persona extra na al •ju.icio, con domicilio o casa re-
medio de lista que se fijará en lugar visible y de fácil talados para oír notificaciones en el lugar de la residen-
acceso, del juzgado . La lista se fijará a primera hor :.t de cia del juez o tribunal que conozca del asunto, el actuario
despacho del día siguiente al de la fecha de la resolución: respectivo buscará a la persona a quien deba hacerse, pa-
Si alguna de las partes mencionadas no se presenta a r •a que la diligencia se entienda dir .ectanmente con ella ;
oír notificación personal hasta las catorce horas del mi- si no la encontrare, le dejará citatorio para hora fija,
mo día, se tendrá por hecha, poniendo el actuario la ra- dentro de las veinticuatro siguientes ; y si no espera, se
zón correspondiente .

	

hará la notificación por lista .

En la lista a que se refiere el párrafo anterior, se El citatorio se entregará a los parientes, empleados
expresará el número del juicio o del incidente de suspen- o domésticos del interesas?o, o a cualquiera otra persona
Sión de que se trate ; el nombre del quejoso y de la auto- que viva en 1w casa, después de que el actuario se haya

ridad o autoridades responsables y síntesis de la reso- cerciorado de que vive allí la persona que deba ser noti-

lución que se notifique .

	

Picada ; de todo lo cual asentara razón en autos . Si la no-
tificación debe hacerse en la casa o despacho señalado

ARTICULO 29.-Las notificaciones en los juicios de rara oír notificaciones, el actuario entregará el citatorio
amparo directamente promovidos ante la Suprema Corte a las personas que vivan en esa casa o se encontrar er en
(le Justicia (le la Nación, y las que resulten de loss proce- el despacho, asentando razón en el expediente . El citato-
dimientos seguidos ante dicho tribunal, con motivo de la rio contendrá síntesis de la resolución que deba notif ---
interposición de la revisión o de cualquier recurso, o de carse ;
la tramitación de cualquier asunto relacionado con el jui-

	

i IL--C'uando no conste en autos el domicilio del inte-
cio de amparo, se harán en la forma siguiente :

	

rosado, ni tampoco la designación ole cáea o despacho pa-
L-A las autoridades responsables, por medio de ofi- ra oír not fiaaciones, el actuario `o ,rsenrará así, a fin de

cío por correo, en pieza certificada con acu .,e de recibo, que se dé cuenta al presidente de la Su ; rema Corte, al
cuando se trate de notificar el auto que admite la reví- de la Salar respectiva, al ;juez o a la a -.rtoriclad que co-
sión o cualquier otro recurso ; el que declare la compe- nozca del asunto, para que provea lo que corresponda .
tencia o incompet'encia de la Suprema Corte para cono- Salvo que se ordene e~ pror<z.men:c al actuario que inv .es-
cer de una demanda ; y los autos de sobreseimiento . El Ligue el domicilio, la notiiicación se hará en estos casos
testimonio del auto que deseche una demanda o de la por lista .
ejecutoria dictada por la Suprema Corte (le justicia en IIL-Cuando deba notificarse al interesado la provi-
amparo directamente promovido ante ella, remitido a la dencia que mande ratificar e .l escrito de desistimiento de
autoridad responsable, surtirá respecto dé ésta, efectos la de manda o (le cualquier recurso, si no consta .en autos
de notificación en forma . Los jueces de Distrito al recibir el domicilio o la designación de cara o lugar para oír no-
el testimonio del auto que deseche cualquier recurso o de tificaciones. n i se expresan estos datos en el escrito, la
la sentencia de segunda instancia pronunciada por la Su- petición eerá reservada hasta que el interesado llene la
prema Corte Ele Justicia en juicios de amparo promovidos omisión, notificándose el trámite por lista .
ante dichos jueces, notificarán esas resoluciones a las au- ARTICULO 31 .--En casos urgentes, cuando lo re-
toridades responsables que no sean ejecutoras, porr medio quiera el orden público o fuere necesario para la mejor
de oficio remitido por correo en pieza certificada con eficacia de la notifica:ión, la autoridad que conozca del
acuse de recibo ; y a la autoridad responsable ejecutora en amparo o c] i inciel nte de suspensión, podrá ordenar q , . ci g ual forma pero acompañándole copia certificada de la la notificación se haga a l :i autoridades, responsables por
resolución que tenga que cumplirse .

	

la vía tele ; rzfica, sin perjuicio de hacerla conforme al
En todos los demás casos, los trámites serán notifica- artículo 28, fracción 1, de esta ley . El mensaje'se trans-

dos a las autoridades responsable ;; por medio de lista mnitirá c~ratuitamnente, si re trata de cualquiera de los actos
que llenara los requisitos, que señala la fracción 111 del Í a que se refiere el párrafo segundo del artículo 23 de es-

ta ley, y a costa del interesado en los demás casos . Aun
criando no se trate de casos urgentes, la notificación po-
drá hacerse por la vía telegráfica, si el interesado cubre
el costo del mensaje .

Agente que deba intervenir en el asunto . Las demás no-
tificacione., al Ministerio Público se harán por lista .

III .--Fuera de los, casos a que se refieren las frac-
ciones anteriores, las notificaciones en la Suprema Corte
de Justicia, en materia (le amparo, se harán con arreglo
a las fracciones II y 111 del artículo anterior .

ARTICULO 30.-No obstante lo dispuesto en los ar-

se harán

las partes

conforme a
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ARTICULO ;12 .---Las not.if'icaciones que no fueren he- Si el acto ha comenzado a ejecutarse en un Distrito
chas en la forma que establecen las disposiciones prece- y sigue ejecutándose en otro, cualquiera de los jueces de
lentes, serán nulas. Las partes perjudicadas podrán pedir esas jurisdicciones, a prevención, será compet,2nte .
la nulidad a que se refiere este artículo, antes de dictarse Es competente el juez de Distrito en cuya jurisdic-
s entencia definitiva en el expediente que haya motivado ción resida la autoridad que hubiese dictado la r :esolu-
la notificación cuya nulidad se pide, y que se reponga el ción reclamada, cuando ésta no requiera ejecución ma-
procedimiento desde el punto en que se incurrió en la ru- terial .
lidad .

	

La misma i eg la se observará cuando, ameritando eje-
Este incidente, que se considerará como de especial cución material la resolución, con su solo dictado viole

pronunciamiento, se substanciará en una sola audiencia, 1 aiguna garantía individual, siempre que se reclame an-
en la que se recibirán las pruebas de las partes, se oirán I tes (le que haya comenzado a ejecutarse .
sus alegatos, que no excederán de media hora para cada 1

	

ARTICULO 37.-La violación de las garantías de los
una, y se dictará la resolución que fuere procedente. Si i artículos 16, en materia penal, 19 y 20 fracciones I, VIII
se declarare la nulidad de la notificación, se impondrá ' y X, párrafos primero y segundo de la Constitución Fe-
una multa de diez a cincuenta pesos al empleado respon- ; legal, podrá reclamarse ante el juez de Distrito que co-
sable, quien será destituido de su cargo, en caso d2 rein- r'r'esponda o ante el superior del tribunal que haya cometi-
cidencia .

	

do la violación .

Las promociones de nulidad notoriamente infundadas,

	

ARTICULO 38.-En los lugares en que no resida juez
ele Distrit ;~, los jueces de Primera Instancia dentro deARTICULO

	

CLl-5e desecharán de plano .

	

ya jurisdicción radique la autoridad que ejecuta o trate
ARTICULO 33.-Las autoridades responsables ,esta- de ejecutar el acto reclamado tendrán facultad para re-

rán obligadas a recibir los oficios que se les dirijan, en cibir la demanda de amparo, pudiendo ordenar que se
materia de amparo, ya sea en sus respectivas oficinas, I mantengan las cosas en el estado en
en su domicilio o en el lugar en que- se encuentren . La

	

que se encuentren
ror el término de setenta

notificación surtirá todos sus efectos legales, desde que

	

y dos horas, que deberá am-
pliarse en lo que sea necesario, atenta la distancia quese entregue el oficio respectivo, ya sea a la propia auto- traga a la residencia del juez de Distrito

; ordenará que senidal responsable o al encargado de recibir la correspon- I rindan a éste los informes respeetivrsy procederá con-
dencia en su oficina ; y si se negaren a recibir dichos for me a lo prevenido

	

'i -

	

por el artículo 144. Hecho lo ante-cficios, se tendrá por hecha la notificación y serán res-
mplimiento de la resolució n

,
tlor, el juez de Primera Instancia remitirá al de Distrito,ponsables de la falta de cu si,l demora alguna, la demanda original con sus anexos .que contenga . El actuario respectivo hará constar en au-

t.os el nombre de la autoridad o empleado con quien se ARTICULO 39-La facultad que el artículo anterior
entienda la diligencia, y, en su caso, si se niega a firmar- reconoce a los jueces de Primera Instancia para suspen-
1.- o a recibir el oficio . ?er provisionalmente el acto reclamado, sólo podrá ejer-

ARTICULO 34.-Las notificaciones surtirán sus efncJ —m-se cuando se trate cíe actos que importen peligro de
privación de la vida, ataques a la libertad personal fuerates :

		

de p?ocedimiento judicial, deportación o destierro, o de
I.-Las que se hagan a las autoridades responsa- alguno de los prohibidos Por el artículo 22 de la Constitu-

bles, desde la hora en que hayan quedado legalmente .ió n Federal .
hechas .

	

ARTICULO 40.-Cuando el amparo se promueva con-
II.-Las demás, desde el día siguiente al de la no . -r•a tan juez de Primera Instancia y no haya en el lugar

t.ilicación personal o al rle la fijación ele la lista en los otro rió , la misma categoría, o cuando reclamándose con-
iuzgac',os o Suprema Corte .

	

•_i a, diversas autoridades, no resida en el lugar juez de
°¡irn •a Instancia o no pudiere ser habido y siempre que

Capítulo V

	

e trate (le alguno de los actos enunciados en el artículo
anterior, la demanda de amparo podrá presentarse ante

De los incidentes en el juicio

	

cE.ialrruiera (.7 e las autoridades judiciales que ejerzan juris-
ARTICULO 35.-En los juicios de amparo no se ~ Jicción en el mismo lugar, si es que en él reside la au-

substanciarán mes artículos (le especial prrnunciarli n toridad eject,tora . El juez recibirá la demanda y procederá
to que los expresamente establecidos por esta ley .

	

'onforni.e n los caos artículos precedentes .
Los demás incidentes que surjan, si por su natura- s ARTICULO 41 .-En los casos a que se refieren los

leed fueren de previo y especial pronunciamiento, se de- } ftuc los anteriores, si ' el promovente del amparo no jus-
cidirán de plano y sin forma de , substanciación. Fuera c'e e q r- la autoridad ejes atora señalada en la de-
estos casos, se fallarán juntamente con el amparo en la manda reside dentro de la jurisdicción del juez ante quien

mente sentencia definitiva, salvo lo que dispone esta ley sobre , la haya presentado, el juez de Distrito impondrá al que-
el incidente-de suspensión .

	

i foso o . a quien haya promovido en su nombre, a su aboga-
'lo, o a ambos, una multa (le diez a quinientos pesos, salvo
que se trate (le actos de los ms racionados en el artículoCapítulo VI

	

.7. Esta multo se impondrá aun cuando se sobresea en
De la ccmpct ncia y c'c la acumulación

	

i el juicio por desistimiento del quejoso o por cualquier otro
motivo legal .

ARTICULO 36.-Cuando conforme a las prescrip ;•i o- C ARTICULO 42.-Es. competente para conocer del
nes de esta ley sean competentes los jueces de Distrito juicio (le amparo que se promueva corrtta actos de un
para conocer de un juicio de amparo, lo será aquel en juez do Distrito, otro de la misma categoría dentro del
cuya jurisdicción se ejecute o trate de ejecutarse el acto mismo Distrito si lo hubiere o, en su defecto, el más in-
reclamarlo.

	

mediato dentro del mismo Circuito .
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Para conocer de los juicios de amparo que se pro-
muevan contra actos de un magistrado de Circuito es
competente el juez de Distrito más próximo del Circuito
inmediato a la residencia de aquél .

ARTICULO 43.-Cuando se trate de estos de autori-
dad que actúe en auxilio de la Justicia Federal o diligen-
ciando requisitorias, exhortos o despachos, no es compe-
tente para conocer del amparo que se interponga contra
aquéllos el juez de Distrito que deba avocarse al conoci-
miento del asunto en que se haya originado el acto recla-
mado, o que hubiere librado la requisitoria, despacho o
exhorto, aun cuando la autoridad responsable esté den- 1
tro de su jurisdicción, aplicándose en este caso lo dispues-
to por- el -rtículo anterior .
(#ARTICULO 44: Las Salas respectivas de la Supre-

ma Corte de Justicia son competentes para conocer, en
única instancia, de los juicios de amparo que se promue-
van en contra de las sentencias definitivas dictadas en los
juicios civiles o penales, así cono de los laudes dictados
por las juntas de conciliación y arbitraje .
*ARTICULO 45 .-Para los efectos del artículo arte-

'rior, se entenderá por, sentencias definitivas las que deci-
dan el juicio en lo principal, y respecto de las cuales las
leyes comunes no concedan ningún recurso ordinario por
virtud del cual puedan ser modificadas o revocadas.

También se considerarán como sentencias definitivas
las dictadas en primera instancia en asuntos judiciales
del orden civil, cuando los interesados hubieren renun-
ciado expresamente la interposición de los recursos crdi-
naríos que procedan, si las leyes comunes permiten la re-
nuncia de referencia .

ARTICULO 46.-CuandQ se promueva ante la Su-
prema Coi-te de Justicia de . l1 Nación un juicio de ampa-
ro de que no deba conocer en única instancia, se declaia-
ra incompetente de plano y remitirá la demanda con sus
anexos al juez de Distrito a quien corresponda su cono-
cimi.ento. El juez designado en este caso , por la Corte,
conocerá del juicio sin que pueda objetarse su competen-
cia, a no ser en el caso a que se refiere el artículo 51
de esta ley.

ARTICULO 47 .-Cuando alguna de las Salas de la
Suprema Corte tenga conocimiento de que otra Sala de
la misma está conociendo de amparo o de cualquier otro
asunto de que aquélla deba conocer, dictará resolución en
el sentido de requerir a ésta para que cese en el con-,)--¡-
miento y le remita los autos . Dentro del término de tres
días, la Sala requerida dictará la i esolución que crea pro-
cedente . Si estuviere conforme con el r-equeriniiento, ce-
sará en el conocimiento del asunto, y con suspensión del
procedimiento hará saber su resolución a la requeriente,
remitiendo los autos; al Presidente de la Suprema Corte
de Justicia para que el Tribunal Pleno, dentro d'el tér-
mino de ocho días, resuelva lo que proceda .

'0 ARTICULO 48.-Cuando se turne a uta ole las Sa-
las de la Suprema Corte de Justicia de la Nación un jui-
cio de amparo directo o en revisión, o cualquiera otro-
:asunto en materia de amparo, y estime que con arreglo a
la ley no es competente para conocer de él, lo declarará
así y remitirá los autos a la Sala que, en su concepto, lo Recibi ;.as por el Presidente de la Suprema Corte de
sea. Si ésta considera que tiene facultades para conocer . Justicia las copias certificadas 2 que se refiere el pa-
se avocará el conocimiento del asunto ; en caso contrario, rrafo anterior, tramitará el expediente y con audiencia
comunicará su resolución a la Sala que ski haya declara- del Ministerio Público, y las alegaciones que las partes
do incompetente y remitirá les autos al Presidente de la presenten por escrito, lo turnará a la Sala respectiva . l a
Suprema Coi-te para que el Tr ibónal Pleno, dentro de los . cual, dentro (le] término de ocho días, resolverá lo que
ocho días siguientes, resuelva lo que estime procedente .

	

proceda, determinando cuál de los jueces contendiente

!J

	

.~ • x 6 f,. 1Í #
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6° ARTICULO 49.-Cuando se presente ante un juez de
Distrito una demanda de amparo contra alguno de, los
actos expresados en el artículo 44, se declarará incor_i-
petente (le plano y mandará remitir dicha demanda -al
Presidente de la Suprema Corte de Justicia, sin resolver
sobre la suspensión del acto reclamado . El Presidente de
la Suprema Corte decidirá, sin trámite alguno, si confir-
ma o revoca la resolución del inferior. En el primer caso,
mandará ti arnitar el expediente y señalará al quejoso y
a la autoridad responsable un término que no podrá ex-
ceder (le quince días para la presentación de las copias
y del informe correspondiente ; y en el caso de revoca-
ción, mandará devolver los autos al Juzgado de su ori-
gen, sin perjuicio de las cuestiones de competencia que
pudieren suscitarse entre los jueces de Distrito .

Si la competencia de la Suprema Corte apareciere del
informe previo o justificado de la autoridad responsa-
ble, el juez de Distrito se declarará incompetente confor-
me al párrafo anterior, y comunicará tal circunstancia
a la autoridad responsable para los efectos de las frac-
ciones V y VI del artículo 107 constitucional en relación
con los artículos 171 a 175 de esta ley. .

ARTICULO 50.-Cuando se presente una demanda de
amparo ante. un juez de Distrito en el Distrito Federal,
en que el acto reclamado emane de un asunto de ramo
diverso del de su jurisdicción, la remitirá de plano con
todos sus anexos, sin demora alguna, al juez de Distrito
que corresponda, sin resolver sobre su admisión ni sobre
la suspensión del acto .
f ARTICULO 51.--Cuando el juez de Distrito ante

quien se haya promovido un juicio de amparo tenga cono
cimiento de que otro está conociendo de otro juicio pre
movido por el' rrtismo quejoso, contra las mismas autorida-
des y por el mismo acto reclamado, aunque los concep- .
tos de violación sean diversos, dará aviso inmediatamente
a`áicho juez, por medio de oficio, acompañándole copia
de la demanda, con expresión del día y hora de su presen-
tación .

Recibido el oficie por el juez requerido, previas las
alegaciones grfe podrán presentar las partes dentro del
término de tres días, decidirá, 'dentro de las veinticuatro
horas siguientes, si se trata del mismo asunto y si a él
le corresponde el conocimiento del juicio, y comunicará
su resolución al juez requeriente . Si el juez requerido de-
cidiere que se ti ata del mismo asunto y reconociere la
competencia del otro Juez, le remitirá los autos relativos ;
en caso contrario, sólo le comunicará su resolución . Si
el juez requeriente estuviere conforme con la resolución
del requerido, lo hará saber a éste, remitiéndole, en su
caso, los autos relativos, o pidiendo la reipisión de los que
obren en su poder .

Si el juez requeriente no estuviere conforme con la
resolución del requerido, lo hará saber a éste, y ambos
jueces remitirá al Presidente de la Suprema Corte de
Justicia corla certificada de las respectivas demandas,
así como de las constancias conducentes de los autos, ex-
pr •e:ándose la fecha y hora de la presentación de las de-
mandas .
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debe conocer del caso, o declarando que se trata de asun- ARTICULO 54.-Admitida la demanda de amparo
te,s diversos, y que cada uno de aquéllos debe continuar co- ningún juez de Distrito podrá declararse incompetente
ncciendo del juicio ante él promovido.

	

para conocer del juicio aritos de resolver cobre la proce-
Cuando en cualquiera de los casos a que se refiere dencia de la suspensión definitiva .

este artículo se resolviere que se trata de un mismo asun- E n los casos de notoria incompetencia del juez de
te, únicamente se continuará el juicio promovido ante el Distrito ante quien se presente la demanda, salvo lo pre-
juez originariamente competente ; por lo que sólo sub- visto por el artículo 5() <le esta ley, el juez se limitará a
sistirá cl auto dictado en el incidente relativo al mismo pr . ov ,2, er- sobre la suspensión provisional o de oficio crian-
juicio, sobre la suspensión definitiva del acto reclamado, <lo se trate de actos de les mencionados en el aitículo
ya sea que se haya negado o concedido ésta . El juez de 17, remitiendo, sin proveer sobre la admisión de la de-
Distrito declarado competente, sin acumular los expe ; ir •anda, los autos al juez ele Distrito que c •onsider.e compe-
dientes sobreseerá en el otro juicio ; quedando, en con- tenme . Fuera de estos casos . recibida la demanda, el juez
secuencia, sin efecto alguno el auto de suspensión {dio- de Distrito, siii proveer sobre su admisión y sin substan-
tado por el juez incompetente ; sin perjuicio de hacer efes- ciar incident,~ <le suspensión, la remitirá con sus anexos
tivas, si fuere proc2dentelas cauciones o medida< (le al juez
aseguramiento relacionadas con dicho auto . Si éste último

	

de Distrito que cr:rrespanda.

incidente se enccnt7 ar°e en revisión, se hará saber a la

	

0 ARTICULO 55.-Ningún juez de Distrito podrá pro-

Suprema Corte la resolución dictada en el expediente prin- ci oyes competencia a la Suprema Corte de Justicia .

cipal, para lo que proceda .

	

f ARTICULO 56-Cuando alguna de las partes esti-
Si el juez de Distrito declarado competente, o la Su- me que un juez .de Distrito está conociendo de un amparo

prensa Corte de Justicia, en su caso, no encontrare mo- que es de la competencia (le la Suprema Corte y aquél no
tivo fundado para haberse promovido dos juicics de are- ira declarado su incompetencia, podrá ocurrir al Presi-
paro contra el mismo acto reclamado, impondrá al que- dente de la Supreina Cor•t.2 de Justicia exhibiendo copia
joso, a su abogado, o a ambos, una multa de diez a tres- certificada de la demanda y de las constancias que esti-
cientos peses ; salvo que se trate de los mencionados en me pertinentes ; si éstas fueren bastantes, el Presidente
el artículo 1.7.

	

-le la Suprema Corte resolverá sobre la procedencia de
oción y, en su caso rdenará la remisión de los

*ARTICULO 52-Cuando ndo ante un juez de Distrito s . •' la prom o c ión ' o
promueva un juicio de amparo <le que otro deba conocer, :.artos ; si no fueren bastantes, podrá pedir informe al juez
se declarará incompetente de plano y comunicará su re- y con lo exponga, resolverá .

solución al juez que, en su concepto, deba conocer de di- ARTICULO 57.-En los juicios de amparo que se en-
cho juicio, acompañándole copia del escrito de demanda . enentren en tramitación ante los jueces de Distrito, po-
Recibido el oficio relativo por el juez requerido, decidirá (Irá decretarse la acumulación a instancia de parte o de
de plano dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes, oficio en los cases siguientes :
si acepta o no el conocimiento del asunto .

	

I.---Cuardo se trate de juicios promovidos par el
Si el juez requerido aceptare el conocimiento del jui- mismo quejoso, por el mismo acto reclamado aunque las

cio, comunicará su resolución al requeriente para que le violaciones constitucionales sean distintas, siendo diver-
remita los autos, previa notificación a las partes y aviso i as las autoridades responsables .
a . ;a Suprema Corte . Si no aceptara el conocimiento del

	

II.-Cuando se trate de ;juicios promovidos contra las
juicio, hará saber su resolución al juez requeriente quien rni : mas autoridades, por el mismo acto reclamado siendo
deberá resolver, dentro de las cuarenta y ocho horas diversos los quejosos, ya sea que éstos hayan intervenido
siguientes, si insiste o no en declinar su competencia . En en el neiMcio o controversia que motivó el amparo, o que
el primer caso el juez requeriente remitirá los autos a sean este aros a los m ismos .
la Suprema Corte y dará aviso al juez requerido para C ARTICULO 58 .-Para conocer de la acumulación, así
que exponga ante ella lo que estime pertinente, y en el como de los juicios acumulados, es competente -el juez de
segundo caso, se limitará a comunicar su resolución a Distrito que hubiere prevenido, y el juicio más reciente
Micho juez requerido para dar por terminado el incidente se acumulará al irás antiguo .
d e competencia . .

Si las demandas ele amparo hubiesen sido pr •esenta-
Recibidos, en su caso, los autos en la Suprema Corte olas sinnrltáneamente, o en cualquier otro caso de duda,

así como el oficio relativo del juez requerido . s e tramitará decidirá la Sala correspondiente de la Suprema Corte .el expediente con audiencia del Ministerio Público y se
'turnará a la Sala respectiva, la que, dentro de los ocho ARTICULO 59.-Si en un mismo juzgado se siguen
días siguientes, resolverá quién de los des jueces conten- lo juicios cuya acumulación se pide, el juez dispondrá
dientes debe conocer del juicio ; se hará saber la, e .iecu- j que se haga relación de ellos en una audiencia en la que
toria a los mismos jueces y se remitirán los autos al de- e oirán los alegatos que produjeren las partes y se dic-
clarado competente .

	

taro la resolución que proceda, contra la cual no se ad-
En los casos previstos por este artículo y por el an- nlitirá recurso alguno .

senior, la Sala que corresponda cíe la Suprema Corte de ARTICULO 60 .-Si los juicios se siguen en juzgados
Justicia, en vista de las constancias . d e autos, podrá de- diferentes, promovida la acumulación ante uno de ellos
clarar competente a otro juez de Distrito distinto de los se citará a una audiencia en la que se oirán los alegatos
contendientes, si fuere procedente con arreglo a esta ley . que produjeren las partes y se dictará la resolución que

ARTICULO 53.-Luego que se suscite una cuestión corresponda .
de competencia, las autoridades contendientes suspende- Si el juez estima procedente la acumulación, reclama-
rán todo procedimiento, hecha excepción del incidente (le : rá los autos por medio de oficio, con inserción de las cons-
suspensión que se continuará tramitando hasta su reso- tancias que sean bastantes para dar a conocer la causa
luzión y debida ejecución .

	

(de la resolución .
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El juez a quien se dirija el oficio lo hará conocer a
las partes que ante él litiguen, para que expongan lo que
a su derecho convenga en una audiencia en la que aquél
resolverá sobre la procedencia o improcedencia de la
acumulación .
0 ARTICULO 61.-Si se estima procedente la acumu-

lación, se remitirán los autos al juez requeriente con em-
plazamiento de las partes .

Si se estima que no procede la acumulación se co-
municará sin demora al juez requeriente y ambos remiti-
rán los autos de sus respectivos juicios al Presidente de
la Suprema Corte .

Recibidos los autos, con el pedimento del Ministerio
Público y los alegatos escritos que pueden presentar las
partes, se turnará a la Sala que corresponda, la que den-
tro del término de ocho días, resolverá si procede o no la
acumulación y, en su caso, qué juez debe conocer (le los
amparos acumulados .

ARTICULO 62 .-Desde que se pida la acumulación
hasta que se resuelva, se suspenderá todo procedimiento
en los juicios de que se trate, hecha excepción de los
incidentes de suspensión .

ARTICULO 63.-Resuelta la acumulación, los ampa-
res acumulados deberán decidirse en una sola audiencia
teniéndose en cuenta todas las constancias de aquéllos,

Los autos dictados en los incidentes de suspensión
relativos a los juicios acumulados se mantendrán en vi-
gor hasta que-se resuelva. lo principal en definitiva, sal-
vo el caso de que hubieren de reformarse por causa su .
perveniente .

ARTICULO 64,-En los juicios de amparo que se
promuevan ante el superior del tribunal a quien se impu-
te la violación, conforme al artículo 37, se observarán
en lo que fueren aplicables, las disposiciones contenidas
en este Capítulo ; pero cuando se trate de competencia
o acumulación en juicios ole que conozcan tribunales co-
munes y jueces de Distrito, éstos deben ser designado> ;
competentes .
,$)ARTICULO 65.-No son acumulables los juicios de

amparo que se tramiten ante la Suprema Corte, ya sea
en revisión o cono amparos directos ; pero cuando algu-
na de las Salas encuentre que un amparo que haya de
resolver tiene con otro a con otros de la jurisdicción de
la propia Sala, una conexión tal que haga necesario o
conveniente que todos ellos se vean en una sola sesión
o en varias continuadas, a moción de alguno (le los mi
nistros que la integran, podrá ordenarlo así, pudiendo
también acordar que lea un mismo ministro quien dé
cuenta con todos ellos .

Capítulo VII

De -los impedimentos

i) ARTICULO 66 .-No son recusables los ministros de
la Suprema Corte de Justicia, los jueces de Distrito, ni
las autoridades del orden común que conozcan de los
juicios de amparo conforme al artículo 37 de esta ley ;
pero deberán manifestar que están impedidos para co-
nocer de los juicios en que intervengan, en los casos si-
guientes :

1.--Si son cónyuges o parientes consanguíneos o afi-
nes de alguna de las partes o de sus abogados o repre-
sentantes, en línea recta, sin limitación (le grado ; (len-
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tro del cuarto grado, en la colateral por consanguinidad,
o dentro del segundo, en la colateral por afinidad ;

II.-Si tienen interés personal en el asunto que ha-
ya motivado el acto reclamado ;

III.-Si han sido abogados o apoderados de alguna
de las partes, en el mismo asunto o en el juicio de am
paro ;

IV.-Si hubiesen tenido con anterioridad el carácter
de autoridades responsables en el juicio de amparo o si
hubiesen aconsejado como asesores la resolución recla-
mada ;

V.-Si tuviesen pendiente algún juicio de amparo,
semejante al de que :e trata, en que figuren como partes ;

VI.-Si tuviesen amistad estrecha o enemistad ma-
nifiesta con alguna de las partes o sus abogados ó re-
presentantes .

En materia de amparo, no son admisibles las ex-
cusas voluntarias. Sólo podrán invocarse, para no cono-
cer de un negocio, las causas de impedimento que enu-
mera, este artículo, las cuales determinan la excusa for-
zosa del funcionario .

El ministro o juez que, teniendo impedimento para
conocer de un negocio, no haga la manifestación corres-
pondiente, o que, no teniéndolo, presente excusa apoyán-
dola en causas diversas ole las de impedimento, preten-
diendo que se le aparte del conocimiento de aquél, in-
curre en responsabilidad .
y,` ARTICULO 67.-Los ministros de la Suprema Cor-

te de Justicia harán la manifestación a que se refiere
el artículo anterior, ante el Tribunal Pleno o ante la Sala
que conozca del asunto de que se trate .

Los, jueces de Distrito o la autoridad que conozca.
(le] juicio, con arreglo a esta ley, harán constar en au-
tos la causa del impedimento en la misma providencia en
que se declaren impedidos, y comunicarán ésta a la Su-
prema Corte de Justicia, para los efectos del artículo

1 siguiente .
9 ARTICULO 68 .-Hecha la manifestación por el mi-

nistro impedido o dada cuenta con el oficio del juez de
Distrito o ole la autoridad que conozca del juicio, el Ple-
no o la Sala respectiva, en el acuerdo en que se le dé
cuenta, calificará de plano el impedimento, admitiéndolo
o desechándolo .
V ARTICULO 69 .-Cuando uno solo de los ministros que

integran la Sala se manifieste impedido, los cuatro res-
tantes calificarán el impedimento . Si lo admitieren, la

';ala continuará el conocimiento del negocio con el quó-
rum legal ; solamente en caso de empate de la votación
se pedirá al Pleno la designación de un ministro para
que integre la Sala en la nueva vista del negocio .

Cuando se manifestaren impedidos dos o más mi-
nistros ole la Sala, se calificará, en todo caso, el impe-
dimento del ministro que primero lo hubiere manifesta-
do, votando al respecto los restantes, aun cuando entre
ellos hubiere alguno o algunos que se estimen impedi-
dos . Si se admitiere, se pedirá al Pleno que designe un
ministro (le otra Sala para que complete quórum en la
de que se trate, a efecto de calificar el impedimento
expresado en segundo lugar, y, en su caso, integre la
propia Sala . En la calificación ole dicho impedimento, vs ;-
tarán el ministro designado y los restantes de la Sala,
aun cuando entre ellos hubiere alguno o algunos- que
también se hayan manifestado impedidos ; procediéndose
en forma análoga respecto a los restantes impedimentos .
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da y sin demora, el impedido hará saber al
1111e ocurra al ,Jaez uue debe substituirlo en el conocimien-
t ii tle

	

I7('LOC,(1 .

Capítulo VIII
De los casos de improcedencia

ridicos del quejoso ;
VII.-Contra las resoluciones o declaraciones de los
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ARTICULO 70,El impedimento podrá ser alegado
por cualquiera de las partes ante la Suprema Corte de
Justicia, si se tratare de algún ministro de la misma, o
ante el juez el Distrito o autoridad a quien considere
impedido. En el primer caso, se pedirá informe al minis-
tro aludido, quien deberá rendirlo dentro de las veinti-
cuatro horas siguientes ; y en el segundo, el juez de Dis-
+rito o la autoridad respectiva remitirá, dentro de igual
término, a la Suprema Corte, el escrito del promovente,
coh su informe .

Si el juez de Distrito o la autoridad que conozca del
juicio no diere cumplimiento a lo dispuesto en el párrafo
anterior, la parte que haya alegado el impedimento ocu-
rrirá al Presidente de la Suprema Corte, quien pedirá
el informe respectivo a fin ele que se proceda con arre-
glo al párrafo siguiente .

El Pleno o la Sala, en su caso, resolverá lo que
fuer; procedente si el funcionario aludido confiesa la cau-
sa del impedimento o no rinde informe ; pero si lo ne-
gare, se señalará para una audiencia, dentro de los tres
(lías siguiertes, en la que los interesados rendirán las
pruebas que estimen convenientes y podrán presentar ale-
gatos, dictándose, en la misma audiencia, la resolución
que admita o deseche la causa del impedimento .

4 , ARTICULO 7 .1 .-Cuando se deseche un impedimen-
t :A, siempre que no se haya propuesto por el Ministerio
l'úbl :co, se impondrá a la parte que lo haya hecho va-
le-, a su abogado . o a ambos, una multa (le diez a ci n
pesos. Si el ministro o Juez hubiesen negado la causa del
i mnpcdimento y ésta quedare comprobada, quedará sujeto a
la responsabilidad que col •cosp erida conforme a la ley.

ARTICULO 72.-Ei juez que se clec•lare impedido nc; que el acto reclamado importe peligro <le privación de
queda inhabilitarlo are di~•t ar 4 ejecutar el auto eje sus- 111. '~- i"l ,, ., deportación o destierro, o cualquiera de los ac-

~~c~nsicín, excepto en' el cayo de tener inteus personal e}I
t : :s 1}r°h'bi'lo por el articulo 2.2 ele la Constitución .

cal -negocio, en el que, eres('. : : la presentación de la deman-

	

Xl1 .—Cuando se esté tramitando ante los tribunales
promovente c)''clinarios algún recurso o defensa legal propuesta por

el quejoso que pueda tener por efecto modificar, revocar
nulif car el acto reclamado ;
XV.---Centra actos ele autoridades distintas de las

jii liciales, cuando deban ser revisados de oficio, confor-
Ine a la ley que los rija, o proceda contra ellos algún

ARTICULO 73.-El juicio de amparo es improce-, recurso, juicio o medio de defensa legal, por virtud del
dente :

	

real puedan ser modificados, revocados o nulificados,
I.-Contra actos de la Suprema Corte de Justicia ;

	

siempre croe conforme a la misma ley se suspendan los

II-Contra resoluciones dictadas en los

	

~fecl.os de dichos actos mediante la interposición deljuicios de r,c`,-II so o medio ele defensa legal

	

gamparo o en ejecución de las mismas ;

	

que haga valer el a ra-

IIL-Contra leyes o actos que sean materia de otro vi ;:e sin exi>_rir mayores requisitos que los que la pre-
juicio de, amparo que se encuentre pendiente de reno- : ente ley- coneiñna para conceder la suspensión defini-
lución, ya sea en primera o única instancia, o en revi- 1

trva'
XVI.---Cu :ncln hayan cesado los efectos del acto re-

rl enrasao ;
Xti'll .---Cuando subsistiendo el acto reclamado no

(mear surtir efecto legal o material alguno por haber
dejado ele existir el objeto o la materia del mismo ;

nión, promovido por el mismo, quejoso, contra las mis-
mas autoridades y por el propio acto reclamado, aunque
las violaciones constitucionales sean diversas ;

IV.-Contra leyes o actos que hayan sido materia de
una ejecutoria en otro juicio de amparo, en los términos
cíe la fracción anterior ;

	

XVIII .---En lo demás casos en que la improceden-
V.--Contra las leyes que por su sola expedición no erre r ."suite de alguna disposición (le la ley .

entrañen violación de garantías, sino que se necesite un
cacto posterior de autoridad para realizar las violacio-
nes ;

,i Y1-Contra actos que no afecten los intereses ju- Del sobreseimiento
A JICULO 71---Proeede el sobreseimiento :
l.--Cuando el agraviado desista expresamente de la

presidentes de casillas, juntas computadoras o colegios , demanda o se le tenga por desistido de ella, con arre-
electorales, en materia (le elecciones ;

	

`r;•lo a l<t ley ;

51, -30

VIII.-Contra las resoluciones o declaraciones del
Congreso Federal o de las Cámaras que lo constituyen,
de las Legislaturas de los Estadas o de sus respectivas
Comisiones o Diputaciones Permanentes, en elección, sus-
pensión o remoción de funcionarios, en los casos en que
las Constituciones correspondientes les confieran la fa-
cultad de resolver soberana o discrecionalmente ;

IX.-Contra actas consumados de un modo irrepa-
rable ;

X.-Contra actos emanados de un procedimiento ju-
dicial, cuando por virtud de cambio de situación jurídica
en el mismo deban considerarse consumadas irrepara-
blemente las violaciones reclamadas en el juicio promo-
vido, por no poder decidirse, en dicho juicio, sin afec-
tar la nueva situación jurídica ;

XI.-Contra actos consentidos expresamente o por
manifestaciones de voluntad que entrañen ese consenti-
miento ;

XII . - Contra actos consentidos tácitamente, enten-
diéndose por tales aquellos contra los que no se pro-
mueva el juicio de amparo, dentro de los términos que
s eññalan lo artículos 21, y 22 de esta ley ;

XTIL-Contra las resoluciones judiciales respecto de
cuales conceda la ley algún recurso o medio de de-

i :' 1 : es, dentro del procedimiento, por virtud del cual pue-
dan sce modificadas, revocadas o nulificadas, aun cuan-
c .c la parte agraviada no lb hubiese hecho valer oportu-
narrlente, salvo lo que la fracción IX del artículo 107
constitucional dispone para los terceros extraños .

Se exceptúan dee la disposición anterior los casos en

Capítulo IX
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caso .
ARTICULO 7 :) .-E-I sobreseimiento no prejuzga so-

bre la te sabiliclad en que haya incurrido la autori-
dad responsable al ordenar o ejecutar el acto reclamado .

Capítulo X

De los sentencias

'i RTICULO 76.-Las sentencias que se pronuncien
en los juicios de amparo sólo se ocuparán ele los indi-
viduos particulares o de las personas morales, privadas
u oficiales que lo hubiesen solicitado, limitándose a am-
pát'arlos y protegerlos, si procediere, en el caso copecial
sobre el que verse la demanda sin hacer una dec'-aración
general respecto de la ley o acto que la motivare` .

ARTICULO 77.-Las sentencias que se dicten en loe
juicios de amparo deben contener :

I•-La fijación clara y precisa del acto o actos re-
clantados, y la apreciación de las pi.uebas conduc( utas .
para tenerlos o no por demostrados :

II.-Los fundamentos legales cal que e apoyen pala
sobreseer en el juicio, o bien para (declarar la constitu-
cionalidad o inconstitucionalidad del acto reclamado ;

111.-Los puntos resolutivos con quo deben terminar,
concretándose en ellos. con claridad y precisión, el ac-
to o actos por los que sobresea, conceda o niegue el
amparo .

)ARTICULO 78-En las sentencias (loe -e dicten er
los juicios de antparo, F1 acto reclamad,) se apreciar( tal
como aparezca probarlo ante la al tc'ridad responsa'le, y
no se admitirán ni se tomaron en con sidelas prue-
bas que no se hubiesen rendido ante (dicha :,oros i .la I
para comprobar los hechos que i11()tivaronl o fuee :.on nl),j :-
to de la resolu(tión reclamada .

En las p .'ol)las seale11C1as sólo ~'e t')21111raIl en (rül-
side"ación las pruebe que ,ius?ificiv('i1 la e~sis . .' la oled
acto reclamado y su con : titu'ccio :)sudad o lncon=tit lclo-
nalic'ad .

`ARTICULO 7t1 .-La Suprema Corte le Justicia 1',e=.
jueces dci Distrito . en ces sentencias . podrán U't)ilr ('
error en que incurrido la pai-te etaroViada col i ite
la garantía ( , 1 :• . 11 vioraC :(t11 Vera ; 1( : ;1,

	

tUi"2111 io el

	

,ini-
paro por la que 1 •ea:111ellte aparcera 1'!i) ;a(111 ; p :'(i

	

:11

cambiar los }lechos o conceptos d

	

~ - i( laclíln ::s1)a'_s : s
ea la dem inda .

El juicio de amparo 1mi • inexacta a~)licacioii (le
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II.--Cuarnly el agraviado muera durante el juicio, si i él se dicte, a pesar de lo prevenido en este artículo, se
la garantía reclamada sólo afecta a su persona; sujetará a los términos de la -demanda, sin que sea per,

mitido suplir ni ampliar nada en ella .
ARTICULO 80.-La sentencia que conceda el ampa-

ro tendrá por objeto restituir al agraviado en el pleno
goce -de la garantía individual violada, reatablaciendo las
cosas al estado que guardaban antes de la violación,
cuando el acto reclamado sea de carácter positivo ; y
cuando sea de carácter negativo, el efecto del amparo
será obl ; gar a la autoridad responsable a que obre en el
sentido de respetar la garantía de que se trate y a cum-
plir, por su parte, lo que la misma garantía exija .

un juicio (le am-

111.-Cuando durante el juicio apareciere o sobre-
viniese alguna d e las causas de improcedencia a que se
refiera el Capítulo anterior;

IV.-Cuando de las constancias de autos apareciera
claramente demostrado quua no existe el acto reclamado,
o cuando no se probare su existencia en la audiencia a
que se refiere el artículo 155 le esta ley.

Cuando hayan cesado los efectos del acto reclama,-
(lo o cuando hayan ocurrido causas notorias de sobre-
seimiento la par quejas. y la autoridad o autoridades -C ARTICULO 81.-Siempre que en'rclsponsetbles están ohügadas a manifestarlo así, .1 si no ] naco se dicte sobreseimí ntn o se niegue la protección
cumplen esa ebligacihn, se les podrá imponer una multa , onstit?.lcií :n al por haberse interpuesto la demanda sinde diez a trescientos pesos según las circunstancias del mot

	

se impondrá al quejoso 0 11u representante, s,
en su caso, al abogado o a ambos, una multa de diez
a mil pesos .

Para los efectos de este artículo, se entenderá que la
demanda fue interpuesta sin motivo cuando, según pru-
donte al}reciación del sentenciador, aparezca que sólo se
;nterpuso el amparo con el fin de demorar o entorpecer,
' . mala fe, la ejecución del acto reclamado .
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Capítulo XI

De los recursos

ARTICULO) 82.-En los juicios de amparo no se ad-
mitirán más recursos que los de revisión, queja yrecia-

ARTICULO 83.-Procede el recurso de REVISION :
I.--Contra las resoluciones que desechen o tengan

oo_' no interpuesta la demanda de amparo ;
IL-Contra las resoluciones (le un juez de Distrito

del su1) :'riol cl. ' . tribunal resl)onsabie, en su caso, en
)ue concedan o nieguen la suspensión (definitiva, o en
¡Je lno(iifíquen o revoquen el auto en qde la hayan cnn-
ce(lid .) o negado, y las en que se niegue la revocacií)n
solicitada ;

III .---Contra los autos de sobreseimiento . y contra
as resoluciones en que se tenga p ?r desistido alque- los

en la audiencia
(1'1` ltllc'J(in ;a por les IUEces ('e f)iz-,t_ito . 0 p0!' el supe-
e : riel ti'il)ilnal ?'":i) ;'h abl , en 10s casos a (1Ue se 1 • :'tie-

"c' al articll' . : :i de esta iey .
: x >>i'TIC'IlI_.O 84---El rc?caC O (le revisión sólo podrá

int ; : ;)one =e po" cualqul(_l a r(e la- 11a1't . : ;

	

en ( •l jui( . :c),
cr,., ante el juez (le Distrito o au o i :}aa que. conozca

1 haya ( •o i1Clcielo fiel 111isnlo, i) ;1 1?' :' ; tapie?1t a11t, la Su-
t) ; ma C' rt .. ,'„ Jll~tícia., ,l~-1ltr,) (l : lo : cin .•o días s
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autoridad que haya dictado la resolución recurrida, acom-
pañando las copias necesarias dei escrito de revisión, co-
mo en el caso anterior .

Cuando falten total o parcialmente las copias a que
se refiere el párrafo anterior, se requerirá al recurrente i
para que presente las omitidas dentro del término de
tres días. Si no las exhibiere, el juez (le Distrito o au-
toridad que corresponda tendrá por no interpuesto el re-
curso o lo hará saber a la Suprema Corte de Justicia '
en el caso dé que el recurrente hubiese interpuesto la
revisión directamente ante ella .
1/ARTICULO 81 .-Las autoridades t~espon ables sólo

podrán interponer el recurso de revisión contra las sen-
tencias que afecten directamente el acto que de cada una
de ellas se haya reclamado .

S observará lo dispuesto en el párrafo anterior, en
cuanto fuere aplicable, respecto de las demás resolucio-
nes que admitan el recurso de revisión .

• ARTICULO 87.-Interpuesta la revisión y recibidas
en tiempo las copias del e .c,rito de expresión {le agra-
vios, conforme al artículo 85 (le esta ley, el juez d-c
Distrito, o el superior del tribunal que haya cometido la
violación reclamada en lo-, casos a que se refiere el ar-
tículo 37, remitirá el expediente original a la Suprema
Cco-tn de .Justicia dentro del término de cuarenta y ocho ?
hora . :, así como el escrito original, en su caso, en que
s,: icnya interpuesto el recurso ele revisión .

En los casos do . la fracción II del artículo 83 (le es-
ta ley, al remitirse -el incidente a la Suprema Corte, de-
berá dejarse copia de él para los efectos le,-,,ales coro
pondientes.

Tratándose del auto en que se haya concedido o ne-
gado la suspensión de plano, interpuesta la revisión, só-
lo deberá remitirse a la Suprema Corte copia certifica-
da del escrito de demanda. del auto recurrido, de sus
prtifirracione .s y del escrito u oficio en que se haya inter-
puesto el recurso de revisión, con expresión de la fecha
y ho a del recibo .
a ~fRTICULO 88 .-En los casos de las fracciones 1 .
II y III del artículo 83 de esta ley, admitido el recurso
do revisión por el Presidente de la Suprema Corte de
Justicia, mandará correr traslado al Ministerio Públi-o
por el término de cinco días, y con lo que exponga y lo
que aleguen las partes por escrito, la Sala que correspon-
da resolverá lo que fuere procedente dentro del término
de cinco días .
$ ARTICULO 89.-Admitida la revisión por el Presi-
dente de la Suprema Corte en los casos a que se refiere
el artículo 83, fracción IV, ¿Le esta ley, se señalará a las
partes el término de diez días para que aleguen lo que
a su derecho convenga, y transcurrido dicho término, con
alegatos o sin ellos, se correrá traslado al Ministerio Pú-
blico por igual término, para que pida lo que a su re-
presentación convenga; olb erv ;ín ;ose en todo lo dernáce
lo dispuesto en los artículos 181 a 1.91 -de esta mis-

-ideración las pruebas que se hubiesen rendido ante el
juez de Distrito o autoridad que conozca o haya conoci-
do ci,9l juicio de amparo.

}ARTICULO 92 .-Cuando alguna de las Salas de la
Suprema Corte de Justicia considere infundada la causa
de improcedencia expuesta por el juez de Distrito, o por
la autoridad que haya conocido del juicio de amparo en
los casos del artículo 37 de esta ley, para sobreseer en
él en la audiencia constitucional después de que las par-
tes hayan rendido pruebas y producido sus alegatos, la
Sala podrá confirmar el sobreseimiento si apareciere pro-
bado otro motivo legal, o bien revocar la resolución re-
currida y entrar al fondo del asunto, para dictar la sen-
tencia que corresponda, concediendo o negando el am-
a7 o .
Ip ARTICULO 93.-Si la Sala que conociere, en revi-

sión, de una sentencia definitiva en los casos del artícu-
lo 81,, fracción IV, de esta ley, encontrare al estudiar
los agravios que se violaron las reglas fundamentales
que norman el procedimiento en el juicio de amparo, o
que el juez de Distrito o la autoridad que haya conocido
del juicio en primera, instancia, incurrió en alguna omi-
sión que hubiese dejado sin defensa al quejoso o que
pudiera influir en la, sentencia que deba dictarse en defi-
nitiva, la própia Sala revocará la recurrida y mandará
reponer el procedimiento.

También mandará reponer el procedimiento cuando
indebidamente no haya sido oída alguna de las partes
que tenía derecho a intervenir en el juicio conforme a
la ley .

• ARTICULO 94 .-Cuando alguna de las Salas de la
Suprema Corte conozca de la revisión interpuesta con-
tra la sentencia definitiva dictada en un juicio de am-
paro, de que debió conocer en única instancia, confor-
me al artículo 44 de esta ley, por no haber dado cum-
plimiento oportunamente el juez de Distrito o la auto-
ridadd. que haya conocido de él a lo dispuesto en el ar-
tículo 49, dicha Sala declarará insubsistente la sentencia
recorrida y remitirá los autos al Presidente de la Supre-
ma Corte para que provea lo que corresponda .

ARTICULO 9,35.-El recurso de QUEJA es proce-
cd.ente :

1-Contra los autos dictados por los jueces de Dis-
trito o-por el superior del tribunal a quien se impute la
ti-iolación reclamada, en que admitan demandas notoria-
mente improcedentes;
• 11.-Contra las autoridades responsables, en los ca-
sos a nue se refiere el artículo 107 constitucional, frac-
c:ón IX, por exceso o defecto en la ejecución del auto
.̂i que se haya concedido al . quejoso la suspensión de-

l .f'niti,a del acto reclamado ;
111.-Contra las mismas autoridades, por falta de

cumplimiento del auto en que se haya concedido al que-
; j-) :- :) su Hbc tad bajo caución conforme al artículo 136

25

crtr i ::y ;
IV.---Coe:tra las „cismas autoridades, por exceso o de-

f: :cto en la ejecución de la sentencia dictada en los ca-
0

ma ley. I
ARTICULO 90 .-Las Salas que c onozcan cíe los asun-

tos en revisión examinarán únicamente los agravios ale-
—kdos; contra la resolución recorrida ; pego (deberán ron- 1 s`l-s a que se refiere el artículo 107, fracción IX, de
siderar los conceptos de violación de garantías nn ;itido, [a Coas noción, en que se haya concedido al quejoso el
por el inferior, cuando estimen que son fundados los agra- amparo ;
vios expuestos contra la resolución recurrida. V.-Contra las resoluciones que dicten los jueces de
>> ?ARTICULO 91.-En el recurso de revisión, las Sa- ~ Distrito, o el tribunal que conozca o haya conocido del
las de la Suprema Corte de Justicia sólo tomarán en con- juicio en los casos del artículo 37 de esta ley, respecto
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de las quejas interpuestas ante ellos conforme al ar-
tículo 98 ;

VL-Contra las resoluciones que dicten los jueces de
Distrito, o el superior del tribunal a quien se impute la
violación en los casos a que se refiere el artículo 37 de .
esta ley, durante la tramitación del juicio de amparo
• del incidente de suspensión que no admitan expresa-
mente el recurso de revisión conforme al artículo 83 y
que, por su naturaleza trascendental y grave, puedan
causar daño o perjuicio a alguna de las partes, no repa-
rable en la -entencia definitiva ; o contra las que se dic-
ten después de fallado el juicio en primera instancia,
cuando no sean reparables por las mismas autoridades
• por la Suprema Corte de Justicia con arreglo a la
ley ;

VIL-Contra las resoluciones definitivas que dicten
los jueces de Distrito en el incidente de reclamación de
daños y perjuicios á que se refiere el artículo 129 de es-
ta ley, siempre que el importe de aquéllos exceda de tres-
cientos pesos ;
8 VIII-Contra las autoridades responsables, con rela-
ción a los juicios de amparo de la competencia de la Su-
prema Corte de Justicia, en única instancia, cuando no
provean sobre la suspensión dentro del término legal ;
cuando rehusen la admisión de fianzas o contrafianzas ;
cuando admitan las que no reúnan los requisitos legales
• que puedan resultar ilusorias o insuficientes ; cuando
nieguen al quejoso su libertad caucional en los casos a
que se refiere el artículo 172 de esta ley, o cuando las
resoluciones que dicten las propias autoridades sobre las
mismas materias causen daños o perjuicios notorios a
alguno de los interesados .

IX.-Contra actos de las áutoriddades responsables,
en los casos de la competencia de la Suprema Corte de
Justicia en única instancia, por exceso o defecto en la
ejecución de la sentencia en que se haya concedido ell
amparo al quejoso .

ARTICULO 96.-Cuando se trate de exceso o defec-
to en la ejecución del auto de suspensión o de la senten-
cia en que se haya concedido el amparo al quejoso, la
queja podrá ser interpuesta por cualquiera de las par-
tes en el juicio o por cualquiera persona que justifique
legalmente que le agravia la ejecución o cumplimiento
de dichas resoluciones. En los demás casos a que se re-
fiere el artículo anterior, sólo podrá interponer la que-
ja cualquiera de las partes ; salvo los expresados en la
fracción VI del propio artículo, en los cuales únicamen-
te podrá interponer el recurso de queja las partes in-
teresadas en el incidente de reclamación de daños y per-
juicios y la parte que haya propuesta la fianza o con-
trafianza,

ARTICULO 97 .-Los términos para la interposición
del recurso de queja serán los siguientes :

I.-En los casos de las fracciones II y III del ar-
ticulo 95 de esta ley podrá interponerse en cualquier
tiempo, mientras se falle el juicio de amparo en lo prin-
cipal, por resolución firme ;

II.-En los casos de las fracciones I, V, VI, VII y
VIII del mismo artículo, dentro de los cinco días siguien-
tes al en que surta sus efectos la notificación de la
solución recurrida ;

III.--En los casos de las fracciones IV' y IX del
pío artículo 95, podrá interponerse dentro de un
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contando desde el día siguiente al en que se notifique
al quejoso el auto en que se haya mandado cumplir la
sentencia, o al en que la persona extraña a quien afec-
te su ejecución tenga conocimiento de ésta ; salvo que se
trate de actos que importen peligro de privación de la
vida, ataques a la libertad personal, deportación, destie-
rro a de. alguno de los prohibidos por el artículo 22 de
la Constitución, en que la queja podrá interponerse en
cualquier tiempo .
0 ARTICULO 98.-En los casos a que se refieren las

fracciones II, III y IV del artículo 95, la queja deben.k
interponerse ante -el juez de Distrito, o ante la autori-
dad que conozca o haya conocido del juicio de amparo
en los casos a que se refiere el artículo 37, precisa-
mente por escrito, acompañando una copia para cada
una de las autoridades responsables contra quienes se
promueva.

-Dada entrada al recurso, se requerirá a la autoridad
contra la que se haya interpuesto para que rinda infor-
me con justificación sobre la materia de la queja, dentro
del término de tres días. Transcurrido éste, con informe
o sin él, se dará vista al Ministerio Público por igual
término, y dentro de los tres días siguientes se dictará
la resolución que proceda .
0 ARTICULO 99.-En los casos de las fracciones 1,

V, VI, VII, VIII y IX del mismo artículo .95, el recur-
so de queja se interpondrá por escrito, directamente ante
la Suprema Corte de Justicia, acompañando una copia
para cada una de las autoridades contra quienes se pro-
mueva .

La tramitación y resolución de la queja se sujetará
a lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo ante-
s icr, con la sola salvedad del término para que la Sala
respectiva dicte la resolución que corresponda, que será
de diez (lías .

Tanto en los casos de este artículo como en los del
anterior, si no se exhibieren las copias necesarias del ees- .
Grito de queja, se procederá en los términos del artícu-
lo 85, párrafo tercero .

r

ARTICULO 100.-La falta o deficiencia de los in-
formes en los casos a que se refieren los dos artículos
eritcriorc ., establece la presunción de ser ciertos los he-
chos respectivos, y hará incurrir a las autoridades omisas
en una multa de diez a cien pesos, que impondrá de plá-
no la autoridad q.ue conozca de la queja en la ñnisnia
esolución que dicte sobre ella

ARTICULO 101.-En los casos a que se refiere el
er'.iculo 95, fracción VI, de esta ley, la interposición
del recurso de queja suspende el procedimiento en el jui-
rrio de amparo, En los términos riel artículo 53, siempre
que la resolución que se dicte en la queja' deba influir
en la sentencia, o cuando de resolverse el juicio en lo
principal : e hagan nugatorios los derechos que pudiera
hacer valer el recurrente en el acto de la audiehcia, si
obtuviere resolución favorable: en la queja.

102.-Cuando la Suprema Corte de Jus-
ini-

ARTICT.JLO
ticia deseche el recurso de queja por notoriamente

!procedente, o lo declare infundado por haberse inter-I ; uestó sin motivo alguno, impondrá al recurrente, a su
abogado, o a ambos, una multa de diez a doscientos pe-

re- scs ; salvo que el juicio de ampa-ro se haya promovido
contra alguno de los actos expresados en el artículo 17 .

pro-

	

ARTICULO 1 .03.-El recurso (le RECLAMACION es
año, ( procedente contra los acuerdos de trámite dictados por
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en los términos prevenidos por la misma ley .

Capítulo XII
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el Presidente- de la Suprema Corte de Justicia o por el toria, o en su caso, la orden telegráfica, no quedare c im
presidente de cualquiera de las Salas, en materia de am- 1 plida o no estuviere en vías de ejecución, de oficio o a
paro, conforme a la Ley Orgánica del Poder Judicial de' solicitud de cualquiera de las partes, se procederá con
la Federación, y se interpondrá, tramitará y resolverá forme al artículo anterior .

ARTICULO 107.-Lo dispuesto en los dos artículos
precedentes s.e observarán también cuando se retarde el
cumplimiento de la ejecutoria de que se trata por eva-
sivas o procedimientos ilegales de la autoridad respon-
sable o de cualquiera otra que intervenga en la eje-
cucion .

De la ejecución de las sentencias

*ARTICULO 104.-En los casos a que. se refiere el
artículo 107, fracción IX, de la Constitución Federal, lue-
go que cause ejecutoria la sentencia en que se haya
concedido el amparo solicitado, o que se reciba testi-
monio de la ejecutoria dictada en revisión, el juez o la
autoridad que haya conocido del juicio la comunicará,
por oficio y sin demora alguna, a las autoridades res-
ponsables para su cumplimiento y la hará saber a las
demás partes .

En casos urgentes y de notorios perjuicios para el
quejoso, podrá ordenarse por la vía telegráfica el cum-
plimiento de la ejecutoria, sin perjuicio de comunicarla
íntegramente, conforme al párrafo anterior .

En el propio oficio en que se haga la notifiacción
a las autoridades responsables, se les prevendrá que in-
formen sobre el cumplimiento que se dé al fallo de re-
fere cia.

iffl RTICULO 105.-Si dentro de las veinticuatro ho-
ras siguientes a la notificación a las autoridades respon-
sables la ejecutoria no quedare cumplida, cuando la na-
turaleza del acto lo permita, o no se .encontrare en vías
de ejecución en la hipótesis contraria, el juez de Distri-
to o la autoridad que haya conocido del juicio requerirá,
de oficio o a instancia de cualquiera de las partes, al
superior inmediato de la autoridad responsable para que
obligue a ésta a cumplir sin demora la sentencia ; y si
la autoridad responsable no tuviere superior, el requeri-
miento se hará directamente a ella . Cuando el superior
inmediato de la autoridad responsable no atendiere el
requerimiento, y tuviere, a su vez, superior jerárquico,
también se requerirá a este último .

Cuando no se obedeciere la ejecutoria, a pesar de
los requerimientos a que se refiere el párrafo anterior,
el juez de Distrito o la autoridad que haya conocido del
juicio remitirá el expediente original a la Suprema Cor-
te de ,Justicia, para los efectos del artículo 107, frac-
ción XI, de la Constitución, dejando copia certificada de
la misma y de las constancias que fueren necesarias, pa-
ra procurar su exacto y debido cumplimiento, conforme
al artículo 111 de esta ley .

+V ARTICULO 106.---En los casos de la competencia de
la Suprema Corte de Justicia en única instancia, con-
cedido el amparo se remitirá testimonio de la ejecutoria
a la autoridad responsable para su cumplimiento . En
casos urgentes y de notorios perjuicios para el agravia-
do, podrá ordenarse el cumplimiento de la sentencia por
la vía telegráfica, comunicándose también la ejecutoria
por oficio .

En el propio despacho en que se haga la notifica-
ción a las autoridades responsables, se les prevendrá que
informen sobre el cumplimiento que se dé al fallo de
referencia .

Si dentro de las veinticuatro horas siguientes a la
en que la autoridad responsable haya recibido la ejecu-
e), 3 ., h~ o W5 , i ~ s~„:~ ~ r , ( ~ y adk)
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Las autoridades requeridas como superiores jerár-
quicos incurren en responsabilidad, por falta de cumpli-
.niento de las ejecutorias, en los mismos términos que
las autoridades contra cuyos actos se hubiese concedido

~. ajyparo .
• ARTICULO 108.-En los casos que se sometan al
canccimiento de la Suprema Corte, para la aplicación de
la fracción XI del artículo 107 constitucional, los jueces
{"a Distrito, o las Salas respectivas, acompañarán a los
autos un informe que terminará con la declaración de
dichas autoridades de que, a su juicio, se trata de eludir
la ejecutoria o se insiste en la repetición del acto re-
clamado .

La Suprema Corte, teniendo en cuenta dicha de-
claración y las constancias respectivas, determinará, si
procediere, que la autoridad responsable quede inmedia-
tamente separada de su cargo y la consignará al Mi-
nisterio Público para el ejercicio de la acción penal co-
rrespondiente .
«ARTICULO 109.-Si la
ceba ser separada conforme

autoridad responsable que
al artículo anterior gozare

(le fuero constitucional, la Suprema Corte, si procediere,
declarará que es el caso. d e aplicar la fracción XI del
r.rtículo 107 de la Constitución Federal ; y con esta de-
claración y las constancias de autos que estime necesa-
rias, pedirá a quien corresponda, el desafuero de la ex-
presada autoridad .

ARTICULO 110 .-Los jueces de Distrito a quienes
se hicieren consignaciones por incumplimiento de ejecu-
toria, o por repetición del acto reclamado, se limitarán
a sancionar tales hechos, y si apareciere otro delito di-
verso se procederá coma lo previene la parte final del
artículo 208 .
~ RTiCULO 111--sp dispuesto en el artículo 108

deF'é ~errtende~ se sirr iijuicio de que el juez de Distrito
o . la autoridad que haya conocido del juicio, haga cum-
plir la ejecutoria (le que se trata dictando las órdenes
necesarias ; si éstas no fueren obedecidas, comisionará
al secretario o actuario de su dependencia, para que dé
cumplimiento a la propia ejecutoria, cuando 'a natura-
leza del acto lo permita, y, en su caso, el mismo juez
de Distrito se constituirá en el lugar en que deba dárse-
le cumplimiento, para ejecutarla por sí mismo . Para los
efectos de esta disposición, el juez de Distrito podrá sa-
lir del lugar de su residencia sin recabar autorización
de la Suprema Corte, bastando que le dé avise de su
salida y objeto de ella, así como de su regreso4 Si des-
pués de agotarse todos estos medios no se obtuviere el
cumplimiento de la sentencia, el juez de Distrito o la
autoridad que haya conocido del juicio de amparo soli-
citará, por los conductos legales, el auxilio de la fuerza
pública para hacer cumplir la ejecutoria .

Se exceptúan de lo dispuesto en el párrafo anterior,
los casos en que sólo las autoridades responsables pue-

2 7 (7, ~.
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dan dar cumplimiento a la ejecutoria de que se trate y
aquellos en que la ejecución consista en dictar nueva
resolución en el expediente o asgnto que haya motivado
el acto reclamado, mediante el procedimiento que esta-
blezea la ley; pero si se tratare de la libertad personal,
en la que debiera restituirse al quejoso por virtud de la
ejecutoria, y la autoridad responsable, se negare a ha-
cerlo u omitiere dictar la resolución que corresponda
dentro de un término prudente, que no podrá exceder
de tres días, el juez de Distrito, o la autoridad que ha-
ya conocido del juicio, mandará ponerlo en libertad sin
perjuicio de que la autoridad responsable dicte después
la resolución que proceda. Los encargados rae las prisio-
nes darán debido cumplimiento a las órdenes que les gi-
ren conforme a esta disposición, los jueces federales o
la autoridad que haya conocido del juicio .

ARTICULO 112.-En los casos a que se refiere el
artículo 106 de esta ley, si la Sala que concedió el am-
paro no obtuviere el cumplimiento de la ejecutoria res-
pectiva, dictará las órdenes que sean procedentes al juez
(le Distrito que corresponda, quien se sujetará a las dis-
posicicnes del artículo anterior en cuanto fueren apli-
cables .

ARTICULO 113-No podrá archivarse ningún juicio
de amparo sin que quede enteram-ente cumplida la sen-
tencia en que se haya concedido al agraviado la protec-
ción constitucional, o apareciere que ya no hay materia
para la ejecución. El Ministerio Público cuidará del cum-
plimiento de esta disposición .

TITULO SEGUNDO

DEL JUICIO DE AMPARO ANTE LOS JUZGADOS
DE DISTRITO

Capítulo 1

De los actos materia del juicio

ARTICULO 114.-El amparo se pedirá ante el juez
de distrito :

15 I.-Contra las leyes, cuando por su sola expedición
entrañen violación de garantías ;

4 1I.-Contra actos de autoridades distintas de las ju-
diciales o de las juntas de conciliación y arbitraje .

En estos casos cuando el acto reclamada emane de
un procedimiento seguido en forma de juicio ante dichas
autoridades, el amparo sólo podrá promoverse contra la
resolución definitiva por violaciones cometidas en la mis-
ma resolución o durante el procedimiento, si por virtud
de estas últimas hubiere quedado sin defensa el quejoso
o privado de los derechos que la misma ley de la mate-
ria le conceda, a no ser que el amparo sea promovido
por persona extraña a la controversia ;

1) 111 .-Cuando se trate de actos de autoridad judicial
ejecutados fuera de juicio o después de concluido .

Si se trata de actos de ejecución de sentencias, sólo
podrá interponerse el amparo contra la última resolución
dictada en ,2l procedimiento respectivo, pudiendo recla-
marse en la misma demanda las demás violaciones, co-1
metidas durante ese procedimiento, que hubieren dejado '
sin defensa al quejoso .

Tratándose de remates, sólo podrá promoverse el jui-
cio contra la resolución definitiva en que se aprueben
o desaprueben ;
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IV.-centra actos en el juicio que tengan sobre las
personas o las cosas una ejecución que sea de imposi-
ble reparación ;

V.-Contra actos ejecutados dentro o fuera de jui-
cio, que afecten a personas extrañas a él, cuando la ley
no establezca a pavor del afectado algún recurso ordina-
rio o medio de defensa que pueda tener por efecto modi-
ficarlos o revocarlos, siempre que no se trate del juicio
de tercería ;

VI.----Colitra leyes o actos de la autoridad federal c
de los Estados, en los casos de las fracciones II y III del
artículo 19 de esta Iey .

ARTICULO 115.-Salvo dos casos a que se refiere
la fracción V del artículo anterior, el juicio de amparo
sólo podrá promoverse, contra resoluciones judiciales del
orden civil, cuando la resolución reclamada sea contra-
ria a la ley aplicable al caso o a su interpretación jurídica .

Capítulo II

De la demanda

ARTICULO 116.-La demanda de amparo deberá for-
mularse por escrito, en el que se expresarán :

L:El nombre y domicilio del quejoso y de quien
promueve en su nombre ;

11.-El nombre y domicilio del tercero perjudicado ;

III.-La autoridad o autoridades responsables ;

	1V.-La ley o acto que de cada autoridad se reclame ;

V.-Los preceptos constitunionales que contengan
las garantías individuales que el quejoso estime violadas,
así como el concepto o conceptos de las violacioneo, si
el amparo se pide con fundamento en la fracción 1 del
artículo 19 de esta ley ;

VL-El precepto de la Constitución Federal que can-
tenga la facultad de la Federación o de los Estados que se
considere vulnerada, invadida o restringida, si el ampa-
ro se promueve con apoyo en las fracciones II o 111 del
artículo 1° de esta ley.

ARTICULO 117.-Cuando se trate de actos que im-
porten peligro de privación de la vida, ataques a la liber-
tad personal fuera de procedimiento judicial, depor-
tación, destierro o alguno de les prohibidos por el artlcu-
lo 22 de la Constitución Federal, bastará, para la admi-
sión de la demanda, que se exprese en ella el acto re-
clamado; la autoridad que lo hubiese ordenado, si fuere
posible al promovente ; el lugar en que encuentre el
agraviado, y la autoridad o agente que ejecute o trate
de ejecutar el acto. En estos cases la demanda podrá for-
mularse por comparecencia, levantándose al efecto acta

ante el juez.
ARTICULO 118.-En casos que no admitan demora,

la petición del amparo y de la suspensión del acto pue-
den hacerse al juez de Distrito aun por telégrafo, siem-
pre que el actor encuentre algún inconveniente en la jus-
ticia local. La demanda cubrirá los requisitos que le co-
rresponda, como si se entablare por escrito, y el peti-
cionario deberá ratificarla, también por escrito, den-
tro de los tres días siguientes a la fecha en que hizo la
petición por telégrafo .
ARTICULO 119.-Transcurrido dicho término sin

que se haya presentado la ratificación expresada, se ten-
drá por no interpuesta la demanda ; quedarán sin efecto
las providencias decretadas y se impondrá una multa



de diez a cien pesos al interesado, a su abogado o repre-
sentante, o a ambos, con excepción de los casos previstos
en el artículo 17 de esta ley, en los cuales -se procederá
conforme lo establece el artículo 18 de la misma .

ARTICULO 120-Con la demanda exhibirán sen-
das copias para las autoridades responsables, el tercero
perjudicada si lo hubiere, el Ministerio Público y dos pa-
ra el incidente de suspensión, si se pidiera ésta y no ten-
ga que concederse de plano conforme a esta ley .

No se tendrá por presentada la demanda, mientras
el quejoso no exhiba las copias a que se refiere el pá-
rrafo anterior, y en las casos en que esta ley señale
término para la promoción del amparo se tendrá por no
interpuesta en tiempo la demanda si el quejoso' no exhibie-
re las copias dentro de dicho término.

ARTICULO 121.-Cuando el amparo se pida en con-
parecencia, el juez de Distrito, o la autoridad ante quien
se haya promovido, mandará expedir las copias a que
se contrae el artículo anterior.

Capítulo III

De la suspensión del acto reclamado

ARTICULO 1.22.-En los casos de la competencia
de los jueces de Distrito, la suspensión del acto recla-
mado se decretará de oficio o a petición de la parte agra-
viada, con arreglo a las dispcsiciones relativas de este
Capítulo .

ARTICULO 123 .-Procede la suspensión de oficio :
I.---Cuando se trate de actos que importen peligro

de privación de la vicia, deportación o destierro o algu-
no de los prohibidos por el artículo 22 de la Ccnstitución
Federal ;

II.-Cuando se trate de algún otro acto, que, si lle-
gere a consumarse, haría físicamente imposible restituir
al quejoso en el goce de la garantía individual recla-
mada .

La suspensión a que se refiere este artículo se de-
cretará de plano en el mismo auto en qu.e el juez admi-
ta la demanda, comunicándose sin demora a la autori-
dad responsable, para su inmediato cumplimiento, ha-
ciendo uso de la vía telegráfica, en los términos del pá-
rrafo tercero del artículo 23 de esta ley .

ARTICULO 124.-Fuera de los casos a que se re-
fiere el artículo anterior, la suspensión se decretará
cuando concurran les requisitos siguientes :

L-Que la solicite el agraviado ;
+ 1 11.-Que no se siga perjuicio al interés general ni

se contravengan disposiciones de orden público ;
IIL--Que sean de difícil reparación los daños o per-

juicios que se causen al agraviado con la ejecución del
acto .

El juez de Distrito, al conceder la suspensión, procu-
rará fijar la situación en que habrán de quedar las co-
sas y tomará las medidas pertinentes para conservar
la materia del amparo hasta la terminación del juicio .

ARTICULO 125.-En los casos ,en que es proceden-
te la suspensión pero pueda ocasionar daño o perjuicio
a tercero, se concederá si el quejoso otorga garantía
bastante para reparar el daño e indemnizar los
cios que con aquélla se causaron si no obtiene
cia favorable en el juicio de amparo

4/
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Cuando con la suspensión puedan afectarse derechos
del tercero perjudicado que no sean estimables en dine-
ro, la autoridad que conozca del amparo fijará discre-
cionalmente el importe (le la garantía .

ARTICULO 126.-La suspensión otorgada conforme ti
al artículo anterior, quedará sin efecto si el tercero da,
a su vez, caución bastante para restituir las cosas al ''

estado que guardaban antes de la violación de garan-
tías y pagar los daños y perjuicios que sobrevengan al
quejoso, en el caso de que se le conceda el amparo .

Para que surta erectos la caución que ofrezca el
tercero, conforme al párrafo anterior, deberá cubrir pre-
viamente el costo de la que hubiese otorgado al que-
joso. Este costo comprenderá :

I.-Los gastos o primas pagados, conforme a la
ley, a la empresa afianzadora legalmente autorizada que
haya otorgado la garantía ;

11.-El importe de las estampillas causadas en cer-
tificados de libertad de gravámenes y de valor fiscal de
!a propiedad cuando hayan sido expresamente recabados
para el caso, con los que un fiador particular haya jus-
tificado su solvencia, más la retribución dada al mismo,
que no excederá, en ningún caso, del cincuenta por cien-
to de lo que cobraría una empresa de fianzas legalmente
autorizada ;

III.-Los gastos legales de la escritura respectiva
y su registro, así como les de la cancelación y su re-
gistro, cuando el quejoso hubiere otorgado garantía hi-
potecaria ;

IV.-Los gastos legales que acredite el quejoso
ber hecho para constituir el depósito .

ha- L
ARTICULO 1.27.-No se admitirá la contrafianza

cuando de ejecutarse el acto reclamado quede sin mate- ,
ria el amparo, ni en el caso del párrafo segundo del ar-
tículo 125 de esta ley .

	

a
ARTICULO 128.-El juez de Distrito fijará el mon-

to de la garantía y contragarantía a que se refieren los
artículos anteriores .

	

p

ARTICULO 129.-Cuando se trate de hacer efecti-
va la responsabilidad proveniente de las garantías

y Lcontra garantías que se otorguen con motivo de la sus-
' er:oión, se tramitará ante la autoridad que conozca
de ella un incidente en los términos prevenidos por el
Código Federal de Procedimientos Civiles . Este inciden- (~
te deberá promoverse dentro de los treinta días si~
gu

	

~
ientes al en que. sea exigible la obligación, en la inte-

ligencia de que no presentándose la reclamación den-
tro de ese término, sólo podrá exigirse dicha responsa-
bilidad ante las autoridades del orden común .

ARTICULO 130.-En los casos en que proceda la
suspensión conforme al artículo 124 de esta ley, si hu-
hiere peligro in -minente de que o ejecute el acto recla-
'nado con notorios perjuicios para el quejoso, el juez de
D:.strito, ccn la sola presentación de la demanda de am-
paro, podrá ordenar que las cosas se mantengan en el
estado que guarden hasta que se notifique a la autori-
dad responsable la resolución que se dicte sobre la sus-
pensión definitiva, torrando las medidas que estime
convenientes para que no se defrauden derechos de ter-
cero y se eviten perjuicios a los interesados, hasta don-
de sea posible, o bien las que fueren procedentes para
el aseguramiento del quejoso, si se tratare de la garantía
e la libtad personal.

O
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En ente ultimo caso la su ;;larnsiriu provisionaltiró
los efectos de que el quejoso quede a disposición de

la autoridad que la haya ccncedido, bajo la responsabilidad
(le l.a autoridad ejecutora y .sin perjuicio de que pueda ser
puesto en libertad caucional, si procediere, bajo la más
estricta responsabilidad- del juez de Distrito, quien toma-
rá, además, en todo caso, las medidas de aseguramiento
que estime pertinentes .

El juez de Distrito siempre concederá la suspen-
sión provisional cuando se trate de la restricción de la
libertad personal fuera de procedimiento -judicial, tornan-
do las medidas a que alude el párrafo anterior .

ARTICULO 131.--'t'romovida la suspensión, cc:nfor
ene al articulo 124 de esta ley . el juez de Distrito pedi-
rá informe previo a la autoridad responsable, quien de-
berá rendirlo dentro de veinticuatro horas . Transcurri-
rlo dicho término, con informe o sin él, se celebrará una
audiencia dentro de cuarenta y ocho horas, excepto el ca-
so previsto en el artículo 133, en la fecha y hora que se
hayan señalado en el auto inicial, en la que las partes
podrán ofrecer las pruebas documental o de inspección
ocular que estimen pertinentes, las, que se recibirán des-
de luego; y oyendo los alegatos del quejoso, del terce

contra el m .itii-n(+ .(ci .o reclamado o contra la : ; propias au-

el cobro (le impuestos, multas u otros pagos fiscales, po •
drá concederse discrecionalmente la suspensión del ac-
to reclamado, la que surtirá efectos previo depósito de
la cantidad que se . cobra, en el Banco de México, o en
¡efecto de éste en la institución de crédito que el juez
señale dentro de su jurisdicción, o ante la autoridad exac-
tora, salvo que de. antemano se hubiese constituido an-
te esta última .

El depósito no se exigirá cuando se trate del cobro
¡e sumas que excedan de la posibilidad del quejoso, se-
gún apreciación del juez, c cuando se trate de persona
distinta del causante obligado directamente al pago ; pe-
ro entonces sejasegurará el interés fiscal en cualquiera
otra forma aceptada en esta ley .

ARTICULO 136 .-Si el acto reclamado afecta la
libertad personal, la suspensión sólo producirá el efecto
Je que el que jaco quede a disposición del juez de Dis-
trito, únicamente en lo que se refiere a su libertad per-
sonal, quedando a (li nosic'ión de la autoridad que deba

ro perjudicado, si lo hubiere, y del Ministerio Publico ; iuzgar •lo, cuando el auto emane de un procedimiento del
el juez resolverá en la misma audiencia, concediendo ; -)rden penal por le que hace a la continuación de éste .
negando la suspensión, o lo que fuere procedente con arre Cuando el acto reclamado consista en la detención
glo al artículo 134 de esta ley .

	

riel quejoso efectuada por autoridades administrativas
Cuando se trate (le alguno de los actos a que se re- 1 , por la Policía Judicial, como responsable de algún de-

fiere eel artículo 17 de esta ley, podrá también el quejo-
so ofrecer prueba testimonial .

ARTICULO 132.-El informe previo se concretará
expresar si son o no ciertos los hechos que se atribuyen
a la autoridad que lo rinde, y que clei;e~-m~.nen la
tenr_ia del acto que de ella se reclama, y, en su caso, :ate

cuantía del asunto que lo haya motivado ; pudiendo agre-
garse las razones que se estimen pertinentes sobra, le
proeedenci o improcedencia de la suspensión .

En casas urgentes el juez de Distrito podrá ordenar
a la autoridad responsable que rinda el informe de que
se trata, por la vía telegráfica . En todo caso lo hará,
sí el quejoso asegura los gastos de la comunicación te-
legráfica correspondiente .

La falta de informes establece la presunción de ser
cierto el acto que se estima violatorio de garantías, na-
ra el solo efecto (le la suspensión ; hace además incu-
rrir a la autoridad r-sponsable en unsa corrección dis-
ciplinaria, que le será impuesta pos - el mismo juez de
Distrito en la forma que prevengan las leyes . para la im-
posición de esta clase de correcciones .

ARTICULO 1.33-Cuando alguna o algunas de las
autoridades responsables funcionen fuera del lugar de
la residencia (](el juez de Distrito . v no sea posible que libertad del quejoso . o de ocultarlo, transladándolo a
rindan su infoirne previo con la debida ofposrtniiiclad, por otra lugar . el juez (le Distrito podrá hacerlo comparecer
no haberse hecho uso de la vía telegráfica, se celebra- a su nrez' &a pira hacer cumplir dichas órdenes .
rá la audi arria respecto del acto reclamado de las auto-
ridades residentes en el lugar, a reserva de celebrar la
fine c• .)ri esponda a la(, autoridades foráneas ; pudiendo mo-
c!ifiearse o revocarse la resolucien dictada en la primera
audiencia en vista ale los nuevos informes .

ARTICULO 134 .-Cuando al celebrarse la audiencia
a que se refieren los artículos 1 .21 . y 13,31 de esta ley,
apareciere debidamente probado que ya se resolvió so-
bre la suspensión definitiva en c.tro juicio de amparo
promovido p : •r el mismo quejoso o por otra persona, en
su nombre o representación, ante otro juez de Distrito,
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'ito_ la suspensión se concederá, si procediere sin per-
iuicio de que se haga la consignación que corresponda .
Si se concediere la suspensión en los casos de órdenes de
aprehensión, el juez de Distrito dictará las medidas que
estime necesarias para el aseguramiento del quejoso, a
fecto de que pueda ser devuelto a la autoridad respon-

fable si no se le concediere el amparo .
Cuando el acto reclamado consista en la detención

del quejoso por orden cíe autoridades administrativas, po-
drá ser puesto en libertad pro,,'?,sional, mediante las
medidas de aseguramiento y para los efectos que expresa
el párrafo anterior .

En los casos de detención nor mandamiento de au-
t oridádes judiciales del orden penal, o de auto de pri-
, ión preventiva, el quejoso podrá ser puesto en liber-
tad bajo canción conforme a las leyes federales o locales
aplicables al caso .

La libertad bajo caución pcdrá ser revocada cuan-
do aparezcan datos bastantes que hagan presumir, fun-
dad~ .rrz( ate s que el quejoso trata de burlar la acción de
la justicia .

ARTICULO 137.----Cuando haya temor fundado de
,lue la autoridad responsable trate de burlar las órdenes

ARTICULO -134.-En los casos en que la , suspen-
s'é,n sea p~ o cedente . s e concederá en forma tal que no
impida la continuación (le] procedimiento en el asunto
dluo haya motivado el acto reclamado, hasta dictarse re-
solución firme en él : a no ser qué la continuación de
dicho procedimiento deje irreparablemente consumado el
darlo o perjuicio que pueda ocasionarse al quejoso .

ARTICULO) 139.-El auto en que un juez de Distri-
to conceda la suspensión surtirá sus efectos desde lue-

o. aunque se interponga el recurso de revisión ; pero
dejará de surtirlos si el agraviado no llena, dentro (le los

toridades, se declarará sin materia el incidente de sus-
pensión .

ARTICULO 1 5.-Cuando el amparo se pida contra
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cinco días siguientes al de la notificación, los requisitos
que se le hayan exigido para suspender el acto reclamado .

El auto en que se niegue la suspensión definitiva
deja expedita -lo jurisdicción de la autoridad responsa-
ble para la ejecución del acato reclamado, aun cuando se
interponga cl recurso de revisión ; pero si la Suprema
Corte revocare la resolución y concediere la suspensión, 1,
les efectos de ésta se retrotr,ierón a la fecha en que --fuel
notificada la suspensión provisional, o lo resuelto res-
pecto a la definitiva, siempre que la
t„ lo permita,

naturaleza del ac-

ARTICULO 140.-Mi.rntras no se pronuncie senten-
cia ejecutoriada en el juicio de amparo, - el juez de Distrito
puede modificar o revccar el auto en que haya conce-
dido o negado la suspensión, cuando ocurra un hecho
superveniente que le sirva de fundamento .

ARTICULO 141.-Cuando al presentarse la demanda
no se hubiese promovido el incidente de suspensión, el
("quejoso podrá promoverlo en cualquier tiempo, mientras
no se dicte sentencia ejecutoria .

ARTICULO 142 .-El expediente relativo al inciden-
te de suspensión se llevará siempre por duplicado . Cuan-
se int rponga revisión contra la resolución dictada en
el incidente, el juez ele Distrito remitirá el expediente
original a la Suprema Corte y se dejará el duplicado .

ARTICULO 1 .43.-Para la ejecución y cumplimiento
del auto de suspensión, se observarán las disposiciones de
l~,s artículos 104, 105, párrafo primero, 107 y 111 de esta
ley .

Las mismas disposiciones se observarán, en cuanto
fueren aplicables, para la +ejecución del auto en que se
haya co`nc .edido al quejoso su libertad caucicnal confor-
rne al artículo 136 .

ARTICULO 144.-Las autoridades judiciales comu-
na=., autorizadas por el artículo 38 de esta ley para re-
(-¡[)ir la demanda y suspender provisionalmente el acto
(clamado, deberán formar por separado un expediente
en el que se consigne ün extracto de la demanda ele ampa-
ro, la resolución en que se mande suspender provisional-
mente el acto i eclamado, c~)pias ele los oficios o mensa-
jes qué hubiesen girado para el efecto y constancia.,,; de
entrega+, ají copio las determinaciones que dicten parei
hacci cumplir su resolución . cuya eficacia deben vigilar,
en tanto cl juez de Distrito Ices acusa recibo ele la deinan-
da y documentos que hubiesen remitido .

Capítulo IV
De la substanciación del juicio

RTICULO 145---El juez Je Di :;*rifa examinará an-
te todo, el escrito de demanda ; y si encontrare motivo
i,ianífiesto e indu(l :able de iraproce senda, la desechará ele
:Ianc • sin suspender el acto reclamado .

ARTICULO l •1 {{ .--Si 1 -ad) , ero alguna ü re~~tilaridacl en
el esci vio cae demanda ; si re hubiere omitido en ella
al- los: requisitos a :,ue se refiere el 'artículo 11(1 .

,le esta ley ; si no se hubiese e apresado con precisión el
acto reclamado o no se hubiesen exhibido las copias que
señala el artículo 120 . el leez de Distrito mandará pre-
venir al promovente que llene los requisitos omitidos, ha-
ga las aclaraciones que coa respondan, o presente las co-
pia ., dentro del ijii pilo+) do tres días . ce-xpresando en el
auto relativo la :; itregalarida Ies o deficiencias que de-
ban llenarse. para que el proniovente pueda subsanar-
las un tienil)c, .

31

Si el prcmovente no llenare los requisitos omitidos,
no hiciere las aclaraciones conducentes o no presentare
las copias dentro del término señalado, el juez de Dis-
trito tendrá por no interpuesta la demanda, cuando el
acto reclamado sólo afecte al pátrimonio o derechos pa-
trim: niales del quejoso; observándose lo dispuesto en el
artículo 120, párrafo segundo, en el caso de que sólo se
trate de falta de copias de la demanda .

Fuera (le los casos a que se refiere el párrafo an-
terior, transcurrido el término señalado sin haberse da-
do cumplimiento a la providencia relativa, el juez man-
dará correr translado al Ministerio Público, por veinti-
cuatro horas, y en vista de lo que éste exponga, admiti-
rá o desechará la demanda, dentro de otras veinticuatro
horas, según fuere procedente .

ARTICULO 147.-Si el juez de Distrito no encon-
trare motivos de improcedencia, o se, hubiesen llenado los
requisitos omitidos, admitirá la demanda y, en el mismo
ruto, pedirá informe con justificación a las autoridades
i esponsablesy hará saber dicha demanda al tercer per-
judicado, si lo hubiere ; señalará día y hora para la ce-
lebración de la audiencia, a más tardar dentro del tér-
mino de treinta días, y dictará las demás providencias
que procedan con arreglo a esta ley .

Al solicitarse el informe con justificación a la au-
toridad responsable, se le remitirá copia de la deman-
coa, si no se hubiese enviado t pedirle informe previo.

Al tercero perjudicado se le entregará copia de la
demanda por conducto del actuario o del secretario del
juzgado de Distrito o de la autoridad que conozca del
i vicio, en el llegar en que éste se siga ; y, fuera de él,
por conducto de la autoridad responsable, la que deber,
i emitir la constancia de entrega respectiva, dentro del
término de cuarenta y cebo horas .

ARTICULO 148 .-Los jueces de Distrito o las auto-
ridades judiciales qu.e conozcan de los juicios de ampa-
o, con arreglo a esta ley, deberán resolver si admiten

;, desechan las demandas de amparo dentro del término
ce veinticuatro horas, contadas desde la en que fueron
presentadas, y dar aviso a la Suprema Corte de Justicia .

En los casos en que manden aclarar la demanda o lle-
..iar los requisitos omitidos, para su admisión, deberán
ciar el aviso a que se refiere el párrafo anterior al re-
solver si la admiten o desechan .

ARTICULO 149.-Las autoridades responsables de-
Perán rendir su informe ccn justificación dentro del tér-
,izino de cinco chas ; pero el juez de Distrito podrá am-
pliarlo hasta por otros cinco si estimare que la impor-
i anc la del caso lo amerita .

Las autoridades responsables deberán rendir su in-
forme con justificación, exponiendo las razones y fun-
damentos legales que estimen pertinentes para sostener
la constitucionalidad del acto reclamado o la improce-

( l encia del juicio, y acompañarán, en su caso, copia certi-
icac',a de las constancias que sean necesarias para apo-
var dicho inforni .e .

La falta de informe de la autoridad responsable es-
tablece la presunción de ser cierto el acto reclamado
salvo prueba en contrario, quedando a cargo del quejoso
la prueba de los hechos que determinen su inconstitucio-
nalidad cuando dicho acto no sea violatorio de garantías
en sí mismo, sino que sti constitucionalidad o inconstitu-
cionalidad dependa de los motivos, datos o pruebas en
que se haya fundado el propio acto .
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Si la autoridad responsable no rinde informe con ARTICULO 153 .-Si al presentarse un document' :

justificación, o lo hiciere sin remitir, en su caso, la co- por una de las partes, otra de ellas lo objetare de falso,
pia certificada (le las constancias a que se refiere el ; cl juez suspenderá la audiencia para continuarla dentro
párrafo segundo de este artículo . el juez dle Distrito le (e los diez, días siguientes : en dicha audiencia, se pre-
impondrá, en la sentencia r2spectiva, una multa de diez i sentar ; n las p :•uehas y contrapruebas relativas a la au-
a trescientos pesos .

	

i tenticidad del documento .

ARTICULO 15{}.-En el juicio de amparo e aclrni- Lo dispuesto en este articulo sólo da competencia al
sible toda clase de pruebas, excepto la de posiciones y 1 juez para apr• ;~ciar, dentro dei juicio de arnparo, cíe la
las que fueren contra la moral o contra derech o .

	

autenticidad con relación a los efectos exclusivos <le di-
ARTICULO 151.---Las pruebas deberán ofrecerse y ~ cho juicio .

rendirse en la audiencia del juicio, excepto la documen- ARTICULO 154 .-La audiencia a que se refiere el
tal que podrá presentarse con anterioridad, sin perjui- artículo siguiente y la recepción de las pruebas, serán
cio de que el juez haga relación de ella en la audiencia ; públicas .
y la tenga como recibida en ese acto, aunque no exista ! 0 ARTICULO 155.-Abierta la audiencia se procederá
gestión expresa del interesado .

	

a recibir por su orden las pruebas, los alegatcs por es-
Cuando las partes tengan que rendir prueba testi Grito y el pedimento del Ministerio Público ; acto conti-

monial o pericial para acreditar algún hecho, deberán nuo se dictará el fallo que, corresponda .
anunciarla cinco días ante4. del señalado para la audien-,

	

El quejoso podrá alegar

	

^
cía exhibiendo copias de los interrogatorios al tenor d*c i

	

p

	

~erbalmente cuando se tra -
t . <leactos (i imr,or •tenpeli peligro(le privación de la vi- vi-

los cualedeban ser examinados los testigo del c u e- ; c ;ir . atar{L1es a. la libertad pers~,nal, deportación, destie-
tionario para los peritos ; el jue : : ordenará que se entre-
gue una copia a enda una de las partes, para que puedan ' r ~ {' o alguno de los prohibidos por el articulo 22 de la

formular por escrito o hacer verbalmente repreguntas . a l C onsftuc .on Federal,a.-,tintándose en autos extracto de

verificarse la audiencia. No se a•d
rrritirán más de tres sus alegaciones, si lo solicitare .

testigos por cada hecho .

	

En los demás casos, las partes podrán alegar ver-
talmente, pero sin exigir que sus alegaciones se ha-

Al promoverse la paueba pericial, el juezz hará la c •an ccnstar en autos, y sin que los alegatos puedan
designación. de un perito, o de los que estime convenien- exceder de me,íia hora por cada parte, incluyendo las
res para la práctica de la diligencia ; sin perjuicio de que

	

y contrarréplicas .
cada parte pueda designar también un perito para que
se asocie al nombrado por el juez o rinda dictamen por ;

	

ARTICULO 156 .-I~.n los casos a que se refiere el

separado .

	

i artículo 37 de esta Ley, la substanciación del Juicio de
amparo se ssujetara a las disposiciones precedentes, excep-

Los peritos no son recusables, pero el nombrado por t;,) en lo relativo al término para la rendición del infor-
el juez deberá e~:cusár,,e de conocer cuando en él con- solo con jusstificación, el cual se reducirá a tres días ¡ni-
curra alguno de los impedimentos a que se refiere el ir , - i-,ro r •r•ogal:les y a la c•nrebración de la audiencia, la que se
tículo 66 de esta ley . A ese efecto, al aceptar su ncm- o :dlalar•á dentro (le diez días contados desde el siguiente
bramiento manifestará, bajo protesta de decir verdad. «1 de la adrnisióti de la demanda .
que no tiene ninguno de los impedimentos legales .

	

ARTICULO 1.57.-Los jueces de Distrito cuidarán
La prueba pericial ser calificada por el juez según rig que los juicios de amparo no queden paralizados, pro-

prudente estimación .

	

;-^yendo lo que corresponda hasta dictar sentencia, sal-
ARTICULO 152 .--A fin de que las partes puedan vo los casos en que esta ley disponga expresamente lo

rendir sus pruebas en la audiencia del juicio, los funcio-
narios o autoridades tienen obligación de expedir con! El 17inisterio Público cuidará del exacto cumplimien-
toda oportunidad a aquellas las copias o documentos que to de esta disposición, principalmente cuando el acto re-
soliciten ; si dichas autoridades o funcionarios no curar ; clareado importe peligro de privación de la vida, de la
plieron con esa obligación, la parte interesada solici- ; libertad o entrañe deportación, destierro o alguno de los
tará del juez que requiera a los omisos . El juez hará actos prohibidos por cl artículo 22 de la Constitución
el requerimiento y aplazará la audiencia por- un térmi- i Federal .
no que no exceda de diez (lías ; pero si no obstante di-
chn requerimiento durante el término -ele la expresada

	

TITULO TERCERO
urórrcga no se expidieren las copias o documentos . el ,
juez, a petición de parte, si lo ,estima indispensable, po-

	

DEL JI TC.IO DE AMPARO ANTE LA SUPREMA
drá transferir la audiencia hasta en tanto se expidan

	

CORTE DE JUSTICIA

hará uso de los medios (le apremio, consignando en su .

	

Capítulo 1
caso a la autoridad omisa por desobediencia a su mandato .';

'

	

Disposiciones Generales
El interesado que maliciosamente o con el sólo pro-

pósito de obtener l:a prórroga de la audiencia, ocurra que- OLTICIJLO 1,58.-Es procedente el juicio de ampa-
jándose de la falta a que se refiere el párrafo anterior o , ro ante la Suprema Corte de Justicia, en única instancia .
informe al juez quee se le ha denegado la expedición de' en los casos siguientes :
una copia o documento que no h_Mese solicitado, sufri-

	

L--Contra las sentencias definitivas Dictadas en lo,
rá una multa de veinticinco a trescientos pesos .

	

¡riic •ios civiles o Fanales, por violaciones a las leyes del

3

Cuando se trate de actuaciones concluidas, podrán procedimiento cometidas durante ell curso del juicio, cuan-
pedirse originales, a instancia de cualquiera de las partes . i do se hayan afectado las partes substanciales (le el y de

jt7o jor t, 3 o 044 4 r (~
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i»anfera quia su infracción haya dejado *sin defensa al que-

II .-Contra las sentencias c',?finitivas dictadas en
1 • Í- ^pos civiles n penales . nos• violaciones de garantías
cometislas en las p4 -opias sentencias ;

III.-Contra los laudos dictados por las juntas de
conciliación y arbitraje, cuando se cometan las mismas
violaciones a que se refieren las dos fracciones anteriores .

En cuanto a las sentencias definitivas dictadas en
los juicios civiles y en los seguidos ante las indicadas
juntas, sólo será procedente el juicio de amparo cuan-
do sean contrarias a la letra de la ley aplicable al caso,
a su interpretación jurídica o a los principios generales
de derecho, a falta de ley aplicable ; cuando comprenda
personas, acciones, excepciones o cosas que no hayan si-
(lo objeto del juicio o cuando no las comprendan todas,

a ;a1xpr~esa . p
C

	

f5¿ los juicios civiles y en los se-
nidos ante las mismas juntas se considerarán violadas

las leyes del procedimiento y privado de defensa al que-
joso :

I.-Cuando no se l .e cite al juicio o se le cite en for-
ma distinta de la prevenida por la ley ;

11.-Cuando, el quejoso haya sido mala o falsamen-
te representado en el juicio de que se trate ;

III.--Cuando no se le reciban las pruebas que legal-
mente haya ofrecido . o cuando no se reciban conforme a
la 1ev :

IV.-Cuando se declare ilegalmente confeso al que-
soso. a su representante o abogado ;

V.-Cuando se resuelva ilegalmente un incidente de
nulidad ;

VI-Cuando no se le concedan los términos o pró-
i yogas a que tuviere derecho con arreglo a la ley ;

VIL---Cuando sin su culpa se reciban, sin su conoci-
miento, las pruebas ofrecidas por las otras partes, con
excepción de las que fueren instrumentos públicos ;

VIII.-Cuando no se le muestren algunos documen-
tos o niezas de autos de manera que no pueda alegai so-
L•re ellos ;

IX.-Cuando se le desechen los recursos a que tu-
viere derecho con arreglo a la ley, respecto de providen-
cias que afecten partes substanciales de procedimiento
que produzcan indefensión, de acuerdo con las demás
fracciones de este mismo artículo ;

X.-Cuando el juez, tribunal o junta de conciliación
y arbitraje continúe el procedimiento después de haber-
se promovido una competencia, o cuando el juez, magis-
trado o miembro de la junta de conciliación y arbitraje
impedido o recusado continúe conociendo del juicio, sal-
vo los casos en que la ley lo faculte expresamente para
proceder ;
2)XI.-En los demás casos análogos a los de las frac-

ciones que preceden, a juicio de la Suprema Corte de
Justicia .

	

1

,# ARTICULO 160 .-En los juicios del orden penal, se
considerarán violadas las leyes del prooedimiento y pri-
vado de defensa al quejoso :

I.-Cuando no se le haga scber el motivo del proce-
dimiento o la causa de la acusación y el nombre de su
icusador particular si lo hubiere ;

II-Cuando no se le permita nombrar defensor, en
la forma que determine la ley ; cuando no se le facilite, .
en su caso, la lista de los defensores de oficio, o no e {

Jiá, 1 ,9 ces.. -?.Ira
- ~v 4-t
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^ haga sabe- cl nombre del adscripto al juzgado o tri-
k'una'• que conozca de la causa, si no tuviere quiten lo de-
f' ;en 'a : cuando no le facilite la manera de hacer saber
su nooibramiento al defensor designa o ; cuando se le im-
pida comunicarse con él o que . dicho defensor lo asista
en alguna diligencia del proceso, o cuando, habiéndose
negado a nombrar defensor, sin manifestar expresamente
nue se defenderá por sí mismo, no se le nombre de oficio ;

111-Cuando no se le caree con los testigos que ha-
yan depuesto en su contra, si rindieran su declaración en
. . misma lugar del juicio, y estando también él quejoso
en él,

IV.-Cuando el juez no actúe con secretario o con
testigos de asistencia, o cuando se practiquen diligencias
en forma distinta de la prevenida por la ley ;

V.-Cuando no se le cite para las diligencias que ten-
ga derecho a presEnciar o cuando sea citado en forma
elegí; ', siempre que por ello ro comparezca ; cuando no se
le admita en el acto de la diligencia, o cuando se la coar-
ten en ella los derechos que la ley le otorga ;

VI.-Cuando no se le reciban las pruebas que ofrez-
ea legalmente, o cuando no se reciban con arreglo a de-
recho ;

VII.-Cuando se le desechen los recursos que tuviere
conforme a la ley, respecto de providencias que afecten
partes substanciales del procedimiento y produzcan inde-
fensión, de acuerdo con las demás fraciones de este mis-
mo artículo ;

VIII.-Cuando no se le suministren los datos que ne-
cesite para su defensa ;

IX.-Cuando no se celebre la audiencia pública a que
se refieie el artículo 20, fracción VI, da la Constitución
Federal ., en que deba ser oído en defensa, para que se le
juzgue ;

X.-Cuando se celebra la audiencia de derecho sin
la asistencia del Agente del Ministerio Público a quien
corresponda formular la requisitoria, sin la del juez que
deba fallar, o la del secretario o testigos de asistencia
que deban autorizar el acto ;

XL-Cuando debiendo ser juzgado por ua jurado, se
le juzgue por otro tribunal ;

XII.-Pcr no integrarse el jurado con el número de
personas que determine la ley, o por negársele el ejerci-
cio de los derechos que la misma le concede para la inte-
gración de aquél ;

XIII.-Cuando se sometan a la decisión del jurado
cuestiones de distinta índole de la que señale la ley ;

XIV.--Cuando la sentencia se funde en la confesión
del reo, si estuvo incomunicado antes de otorgarla, o si
se obtuvo su declaración por medio de amenazas o de
cualquiera otra coacción ;

XV.-Cuando la sentencia se funde en alguna dili-
gencia cuya nulidad establezca la ley expresamente ;

XVI.-Cuando seguido el proceso por el delito deter-
minado en el auto de formal prisión, el quejoso fuere
sentenciado por diverso delito .

No se considerará que el delito es diverso cuando el
que se exprese en la sentencia sólo difiera en grado del
que haya sido materia del proceso, ni cuando se refiera a
los mismos hechos materiales que fueron objeto de la
averiguación, siempre que, en este último caso, el Ministe-
rio Público haya formulado conclusiones acusatorias cam-
bi ndo la clasificación del delito hecha en el auto de far-

. 0 °`
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mal prisión o de sujeción a proceso, y el quejoso hu- I tadas en asuntos del orden penal, cuando encontrare que
biese sido oído en defensa sobre la nueva clasificación . ¡ hubo violación manifiesta del procedimiento en contraY
durante el juicio propiamente tal ;

XVII.-En los demás casos análogos a los de las
fr cciones anteriores, a juicio de la Suprema Corte de
Justicia.

y ~ OARTICULO 1 161.-Las violaciones, a las leyes del pro-
c dimiento a que se refieren los dos artículos anteriores,
sólo podrán reclamarse en la vía de amparo al interpo-
nerse la demanda contra la sentencia definitiva . Para 1 uad respcnsable, copia certificada de la sentencia o laudo

de que se trate y de las constancias,que estime necesarias,
la que se adicionará con las que señale la parte 'contra-
ria y con las que dicha autoridad estime procedentes .

La autoridad responsable deberá expedir, con toda
oportunidad, la copia certificada a que se refiere el pá-
rrafo anterior, para que el, agraviado pueda acompañar-
la a su demanda, dentro del término de ley .

Si la copia no estuviere concluída oportunamente,
por morosidad de la autoridad responsable, o por cual-
quiera otra causa no imputable al agraviado, éste podrá
presentar la demanda sin aquélla, y la Suprema Corte
señalará a la propia autoridad un término prudente, que
no podrá exceder de diez días, para que la remita . Si la
demora no estuviere justificada, la . Suprema Corte im-
pondrá a la autoridad responsable una multa de veinti-
cinco a trescientos pesos .

»ARTICULO 165.-1.^.s copias certificadas que se ex-
pidan para la substanciación de un juicio de amparo pro-
movido directamente ante la Suprema Corte de Justicia .
no causarán el impuesto del timbre .

el efecto, en los juicios penales y civiles el agraviado de-
berá sujetarse a las siguientes reglas :

1.-Dentro de los tres días siguientes al en que el
interesado haya sido notificado del acto violatorio o ten-
ga conocimiento de él, deberá reclamar la reparación de
la violación ante la autoridad que conozca del juicio, si
no procediere ningún recurso ordinario, expresando con
toda claridad el acto violatorio y la garantía individual
que estime violada. Sin estos requisitos, la reclamación
se tendrá per no hecha ;

II.-Cuando durante la secuela del procedimiento de-
ban ejecutarse actos diversos, antes de que transcurra el
término a que ,e refiere la fracción anterior, o deban
efectuarse sucesivamente en la misma diligencia, de ma-
nera que cada uno de ellos cree una situación jurídica
distinta con relación al acto anterior, o cuando cada uno
de ellos deba servir de base para el siguiente, el agra-
viado deberá pedir inmediatamente la reparación respec-
tiva, con los requisitos que señala la fracción anterior ;
en el concepto de que, de no hacerlo, se tendrán por con-
sentidas las violaciones cometidas durante el procedimien-
to, y por lo mismo. por consumado de manera irrepara-
ble el acto viclatorio, para los efectos del amparo ;

III.-Si la autoridad desechare la promoción o nega-
re la reparación solicitada, el agraviado deberá formular
la protesta respectiva contra la violación constitucional
reclamada ;

IV.-Cuando el acto de que se trate admita algún re-
curso ordinario, el agraviado deberá interponerlo, hacien-
do valer la violación cometida, por vía de agravio, al subs-
tanciarse el recurso ; y si éste fuere desechado o decla-
rado improcedente, deberá formular la protesta a que se
refiera la fracción anterior y hacer valer nuevamente la
violación en la segunda instancia, sor vía (le agravio, al
substanciarse el recurso (que fuere IJrc . r ler?t contra la
sentencia dictada en la primera ; y si el juicio no tu-
viere segunda instancia, el agraviado deberá reclamar
la violación por la vía de amparo, con arreglo a asta ley .
,2) ARTICULO 162.-Promovida la reparación a que se

refiere la fracción I del artículo anterior, la autoridad
que conozca del juicio celebrará una audiencia dentro de
los tres días siguientes, en la que, oyendo al reclamante
y a la parte contraria en los asuntos del orden civil, o al
reclamante y al Ministerio Público en los del orden pe-
nal, resolverá lo que fuere procedente, concediendo o r .e-
gando la reparación solicitada; si la concede, declarará
insubsistente, o modificará el acto violatorio .

En los casos a que se refiere la fracción II del mis-
mo artículo, la autoridad p- ov era, en el mismo acto, lo
que proceda, oyendo lo que aleguen las partes, si lo es-
timare necesario y estuvieren presentes .

del (luejoso, que lo ha dejado sin defensa, y que sólo
por torpeza no fue combatida oportunamente la viola-
ción; o que fue juzgado por una ley que no era exacta
.rente aplicable al caso .
• 1)ARTICULO 164.-Para ocurrir en demanda de am-
paro ante la Suprema Corte de Justicia, en única ins-
tancia., el agraviado solicitará previamente de la autori-

Capítulo II

De la demanda

IJ
ARTICULO 166.-La demanda de amparo deberá for-

rr.u!ars ej~ por escrito, en lia que re expresarán :
1.-El nombre y domicilio del quejoso y de quien

promueva en su nombre ;
11.-El nombre y domicilio del tercero perjudicado ;
III.-La autoridad o autoridades responsables ;
IV.-El acto rreclanmado : y si se reclamaren violacio-

nes a leyes (le] procedimiento, se precisará cuál es la par-
le ele éste en que se' conretio la violación y el motivo por el
cual se dejó sin defensa al agraviado ;

V.---La t .'ech« en que se huya notificado la sentencia
o latido r 1 godo : ~~ o en que haya tenido conocimiento de
la re,~ clic ic :r recurrida ;

V.[_-Los preceptos constitucionales cuya violación se
ser lame

	

el concepto o conceptos de la misma violación ;
VII-La ley- que en concepto del quejoso se haya

aplicado inexactamente o la que dejó de aplicarse, cuan-
do las violaciones reclamadas se hagan consistir en in-
exacta aplicación de las leyes de fondo . Lo mismo se
.l~ .ervar .: cuando: la sentencia se funde en los principios

I t,enerale .le derecho .
Cuando se trate de inexacta n plicación de varias le-

yes de fondo, deberá cumplirse con esta prescripción en
párrafos separados, y numerados .
JART.ICULO 1 f ' .- -El amparo e-entra sentencias defi-
nitivas en materia civil o penal o contra los laudos de

ARTICULO 163.-La Suprema Corte de Justicia po- 1 las juntas .ie conciliación y arbitraje, deberá interponer-
drá suplir la deficiencia de la queja en los juicios de ara- 1 se presentando la demanda e ,.->n las copias certificadas a
paro que se promuevan contra sentencias definitivas eje- 1 que se refiere el artículo 164, directamente ante la Su .
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prema Corte, ~~ remitiendescia por conducto de la autori-
dad responsable o del juez (le Distrito dentro de cuyo
territorio jurisd'ccional se encuentre dicha autoridad res-
ponsable. Cuando se presentare ante ésta la demanda .
tendi:ú la obligación de hacer constar al pie del escrito
de la misma, la fecha en r,,ue fue notificada al quejoso la
resolución reclamada y la de la presentación del escrito .
En los demás casos, la Suprema Corte está facultada pa-
ra cerciorarse de los datos de que se trata .
(O ARTICULO 1(38 .-Cuando la demanda se presente di-
rectamente ante '.a Suprema Corte, o por conducta del
juez de Distrito, el quejoso deberá anunciar desde luego
a la autoridad responsable laa interposición del ano-paro .
acompañándole una t apia . d e la demanda para el expe-
diente y una para cada una de las partes que interven-
gan en el juicio en que se dictó la sentencia recurrida,
copias que la autoridad responsable mandará entregar .
emplazando a las partes para que comparezcan, ante la
Suprema Corte a defender sus derechos .

Si el promovente presentara la demanda por conduc-
to ce la autoridad responsable, deberá acompañar tan: -
bién las copias, a efecto de que ésta cumpla lo dispuesto
en el párrafo anterior y remita la demanda original a la
Suprema Corte de Justicia .

Cuando no se presentaren las copias
Yen los dos párrafos anteriores, o si no
todas las necesarias, en asunto del orden
bajo, la autoridad responsable se
la demanda a la Suprema Corte de
sobre la sus; cns'ón,

tés mino,

a que se re - ,"e-
se presentarer
civil o del tra-

abstendráabstendrá de rem ~.ti ; • ?os casos en que, juicio del presidente de la junta res-
Justicia }- de provee

y mandará prevenir al promoverte
que presente las copias omitidas, dentro del término de-
cinco crías ; transcurrido dicho término sin presentarlas
la autoridad responsable remitirá la demanda con cl in-
ferme relativo sobre la omisión de las copias a la Supre-
ma Corte, la que tendrá por desistido de dicha demando
al quejoso .

En asuntos del orden penal, si el quejoso no exhi-
biere las copias a c ;ue se refieren los párrafos primero
segundo de este artículo . sin peruano de que la autori-
dad responsable provea sobre
gentes, le señalará un nuevo

la suspensión en casos tV-
cure no podrá ex-

ceder de diez días, para que exhiba dichas
no lo hiciere, se procederá con arreglo al
terior.
• ARTICULO 10-Al dar cumplimiento
responsable a lo dispuesto en les párrafos primero y se-
gundo del artículo anterior, rendirá su informe con jus-
tifieae'án a la Suunrema Cm -te de Justicia, exponiendo
de manera clara v breve . las razones que funden la cons-
titucir.nalidad del acto reclamado y dejará en autos co-
pia (le dicho informe .

Si la autoridad responsable no rindiere el informe .
l a Suprema Corte le prevendrá que lo haga dentro del
término de tres días .

('optas ; y
párrafo an-

la autoridad

Capítulo IV

I e la substanciación del juicio

1

ARTICULO 17 77.-La Suprema Corte examinará, an-
1 te l odn . l a demanda de amparo ; y si encuentra motivos
rr?rritiestos de improcedencia, o que no se llenaron, en
su caso, los requisitos que establece el artículo 161 de
f esto ley, la desechará de plano y comunicará su resolu-
ciór, a. la autoridad responsable, salvo lo dispuesto en el
artículo 1(33 .

ARTICULO 178 .-Si hubiere irregularidad en el es-
crito (le demanda, por no haberse llenado los requisitos
croe establece el artículo 1(',6 de esta ley, la Suprema
Corte señalará al promoverte un término, que no exce-

General, sujetándose a las disposici )nes de este Capítuloáideró de cinco días, para que subsane las omisiones o co,
~,~~c , 3 .traed, o >
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Capítulo III

1)e la suspensión del acto reclasrtado

JA RTICULO ! 7,ú . ---- En los juicios de amparo de la
competencia (de la Suprema Corte de Justicia en asunto .,
penales o c iviles . l a autoridad responsable mandará sus-
pender la ejecución de la sentencia reclamada, con arre-
g 1 o al artículo 107, fracciones V y Vi de la Conntitución

los
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ARTICULO 171 .-Cuando se trate de sentencias de-

fin:tivas dictadas en ;juicios del orden penal, al proveer
la autoridad responsable, conforme a los párrafos pri-
mero y segundo del artículo 168 de esta ley, mandará
suspenc:er de plano la ejecución de la sentencia recla-
mada .

ARTICULO 172 . - Cuando la sentencia reclamada
imponga la pena de privación de la libertad, la suspen-
si ín surtirá el efecto de que el quejoso quede a dispo-
sición de la Supr,,ina Corte cie Justicia, por mediación de
la autoridad que haya suspendido su ejecución ; pudiendo
la última (le dichas autoridades ponerlo en libertad cau-
cional, si procediere .

ARTICULO 173.-Cuando se trate (le sentencias dic-
tadas en juicios del orden civil, la suspensión se decreta-
rá a instancia del agraviado y surtirá sus efectos si otor-,
ga caución bastarte para responder ele los daños y per-
juicios que pueda ocasionar a tercero.

En 10 casos a que se refieren las disposiciones ante-
riores, son aplicables los artículos 125 párrafo segundo,
126, 127 y 128 de esta ley .

Cuando se trate de sentencias dictadas en juicios del
orden civil, la suspensión y las providencias sobre admi-
sión (le fianza ; y cont fianzas, s e dictarán de plano,
dentro del preciso tér no de veinticuatro horas.

3 ;r

ARTICULO 174. Tratándose de laudos de las juntas
.e conciliación y arbitraje, la suspensión se concederá en

pectiva, no se ponga aa la parte que obtuvo, si es la obre-
ra, en peligro (le no poder subsistir mientras se resuelve
-el juicio de amparo, en los cuales sólo se suspenderá la
ejecución c n cuanto exceda de lo necesario para asegurar
tal subsistencia .

La suspensión surtirá efectos si se otorge caución
en los mismos términos del artículo anterior, a menos ;
que se constituya contrafianza por el tercero perjudi-
cado .

ARTICULO 175-Cuando la ejecución o la inejecu-
ción del acto reclamado pueda ocasionar perjuicios al in-
terés general, la suspensión . s e concederá o regará aten-
diendo a no causar esos perjuicios .

En estos caso:, la suspensión surtirá
necesidad de que se otorgue fianza .

ARTICULO . 76.--Las cauciones a que se refieren
artículos 173 y 173 de esta ley se harán efectivas

ante la. misma autoridad responsable, tramitándose el in-
cidente de liquidación en los términos establecidos por el
articulo 129 .

sus efectos sin

(/1

V/
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el artículo anterior,, admitirá aquélla y mandará pasar el
expediente al Procurador General de la República, para
que este funcionario, por sí o por medio del agente que
al efecto designe, pida, dentro del término de diez días, lo
que a

DIARIO

Minis-

+* ARTICULO 181 .-Si el Ministerio Público no devol-
viere los autos al expirar el término que señala el ar-
tículo 179, la Suprema Corte mandará recogerlos, a ins-
tancia de cualquiera de las partes, en asuntos del orden
civil o del trabajo ; o de oficio o a solicitud de alguna de
las partes, en los del orden penal .

ARTICULO 182 Devuelto o recogido el expediente
conforme al artículo anterior, se pondrá a disposición de
la Sala respectiva . El Presidente de ésta mandará tur-
narlo, dentro del término de diez días, al ministro rela-
tor que corresponda, a efecto de que formule por escrito,
dentro de treinta días, el proyecto de resolución redacta-
do en forma de sentencia ; se pasará copia de dicho pro-
yecto a los demás ministros que integren la Sala, que
dando los autos a su disposición, para su estudio, en la
secretaría .

lCuando por la importancia del negocio o lo volumi-
noso del expediente, el ministro relator estime que no
es bastante el plazo de treinta días para formular pro-
yecto, pedirá a la Sala que le amplíe aquel término por
el tiempo que sea necesario . También podrá el ministro
relator pedir a la Sala que el expediente se pase para
estudio a los demás integrantes de aquélla, cuando el ca-
so lo amerite .

le, ARTICULO 1.83.-Cuando en una misma demanda se i
invoquen, a la vez, violaciones a las leyes de procedimien-
to y a las de fondo, el proyecto estudirá primero aqué-
llas ; y si el ministro relator las encontrare comprobadas
y estimare procedente el amparo por ese motivo, se abs-
tendrá de tomar en consideración las segundas . En caso
contrario, entrará también al estudio de las violaciones
a las leyes de fondo .

No obstante lo dispuesto en el párrafo antérior, cuan-
do el quejoso alegue entre las violaciones de fondo, en
asuntos del orden penal, la extinción de la acción perse- j
cutoria, el ministro relator deberá estudiarla de prefe- 1

rencia; en el caso de que la estime fundada, o cuando, por
no haberla alegado el quejoso, considere que debe suplir-
se la deficiencia de la queja conforme al artículo 163, se
abstendrá de entrar al estudio (le las violaciones de pro-
cedimiento. Si encontrare infundada dicha violación, en~ 1

trará al estudio de las violaciones a las leyes de proce- 1
dimiento y las de fondo, conforme al párrafo antcricr

. j
biare

3 ~ E 8i b 0 ;'g l1 3 0 44d 6)

OFICIAL Viernes 1.0 de enero de 1936 .

fARTICULO 184.-Hecho el estudio del asunto en los
términos de los dos artículos anteriores, el presidente
de la Sala citará para la audiencia en que habrá de dis-
cutirse y resolverse, dentro del término de diez días, con-
tados desde el siguiente al en que se haya distribuido el
proyecto formulado por el ministro relator .

i)ARTICULO 185 .-En cada Sala se formará una lis-
ta de los asuntos que deban verse en la audiencia, la cual
se fijará el día anterior en lugar visible y surtirá los efec-
tos de notificación del auto en que se cite para resolver .

Los asuntos se fallarán en el orden en que se listen .
Si no pudieren despacharse en la audiencia todos los asun-
tos listados, los restantes figurarán, de preferencia, en
la lista siguiente, sin perjuicio de que las Salas acuer-
den que se altere el orden de la lista o se retire algún
asunto cuando haya causa justificada .

ARTICULO 186.-El día señalado para la audiencia,

su representación convenga .

1,p
ARTICULO 180.-El tercero perjudicado y el

terio Público que hay& intervenido en el proceso en asun-
tos del orden penal, podrán presentar sus alegaciones
por escrito directamente ante la Suprema Corte de Jus- d secretario respectivo dará lectura al proyecto de reso-
ticia, dentro del término de diez días, contados desde el lución a que se refieren los artículos 182 y 183 y a las
siguiente al del emplazamiento a que se refiere el ar- constancias que señalen los ministros, y se pondrá a dis-
tículo 168, párrafos primero y segundo, de esta ley .

	

1 cusión el asunto . Suficientemente discutido, a juicio de
la ma.yoría de los ministros presentes, se procederá a la
votación, y acto continuo, el presidente declarará el re-
sultado de ésta, expresando si el amparo se sobresee,
niega o se concede .

El ministro que no estuviere conforme con el senti-
do de la resolución, podrá formular su
expresando los fundamentos del mismo
que estime debió dictarse .

La. resolución de la Sala se hará constar en
ba'o la firma del presidente y del secretario.
,2 ARTICULO 187.-Las ejecutorias que pronuncien las

Salas deberán ser firmadlas por todos los ministros que
hubiesen estado presentes en la discusión'y votación de
un negocio, cualquiera que hubiese sido el sentido de su
voto, y autorizadas por el secretario de acuerdos de la
Sala .

ARTICULO 188 .-Si el proyecto del ministro relator
fuere aprobado sin adiciones ni reformas, se tendrá co-
mo sentencia definitiva y se firmará dentro de los cinco
días siguientes .

Si no fuere aprobado el proyecto, se designará a uno
de los ministros de la mayoría para que redacte la sen-
tencia de acuerdo con los hechos probados y los funda-
mentos legales que se hayan tomado en consideración al
dictarla, debiendo quedar firmada dentro del término de
quince días .

Si no fuere aprobado el proyecto en que sólo se hu-
biesen tomado en consideración las violaciones a las le-
yes de procedimiento o, en su caso, las que se refieren a
la extinción de la acción penal, conforme al artículo 183 .
y la mayoría de los ministros presentes estimare que
debe resolverse desde luego, el ministro relator podrá pro-
poner la resolución que estime procedente en cuanto al,
fondo del asunto, exponiendo verbalmente los hechos y
fundamentos de derecho que deban tomarse en conside-
ración. Se pondrá a discusión dicha proposición y se pro-
cederá, en todo lo demás, conforme a los artículos 187 y
siguientes de esta ley, en cuanto fueren aplicables . Si el
ministro relator no hiciere proposición alguna en cuanto
al fondo del asunto, o si la mayoría lo estimare conve-
niente, volverán los autos a aquél, para que formule nuevo
proyecto, conforme al artículo 182 .

ARTICULO 189.-Cuando por cualquier motivo coni-
el personal de la Sala que haya dictado una ejecu-

se

voto particular,
y la resolución

autos

rrija loss defectos en que hubiese incurrido, los que se
precisarán en la providencia relativa .

Si el quejoso no diere cumplimiento a lo dispuesto,
la Suprema Corte lo tendrá por desistido de la deman-
da y comunicará su resolución a la autoridad respon-
sable .
•

	

ARTICULO 179.----No encontrando la Suprema. Corte
motivo alguno de improcedencia, o defecto en el escrito
de demanda, y llenadas las deficiencias a que se refiere
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toria conforme a los artículos anteriores,
haya podido ser firmada por los ministros que la hubie- 1
sen dictado, si fuó aprobado el proyecto del ministro re-
lator, la sentencia será autorizada válidamente por los
ministros que integran aquélla, haciéndose constar las'
circunstancias que hubiesen concurrido .

Cuando hubiere sido desechado el proyecto y fuere
necesario redactar la sentencia, se dará cuenta nuevamen-
te con el asunto dQ la Sala integrada con el nuevo perso- ;
nal, para el solo efecto de que designe al ministro que 1
deba redactarla, de acuerdo con las versiones taquigrá-
ficas y constancias del expediente .
O ARTICULO 190.-Las sentencias de la Suprema Cor .
te de Justicia no comprenderán más cuestiones que las
legales propuestas en la demanda de amparo ; debiendo
apoyarse en el texto constitucional de cuya aplicación se
trate y expresar en sus proposiciones resolutivas el acto
o actos contra los cuales se concede el amparo .

ARTICULO 191 .-Concluida la audiencia del día en
cada tina de las Salas, el secretario de Acuerdos respec-
tivo fijará en lugar visible una lista, firmada por él, de
los asuntos que se hubiesen tratado, expresando el sen-
tidotido de la resolución dictada en cada uno .

ro, sólo podrá referirse

Aistrn,< .

TITULO CUARTO

DE LA JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA
CORTE DE JUSTICIA

a la Constitución y demás leyes

antes de que'

	

4ARTICULO 197.-Las ejecutorias de amparo y los
votos particulares de los ministros que con ellas se re-
lacionen, se publicarán en el Semanario Judicial de la
Federación, siempre que se trate de las necesarias para
constituir jurisprudencia o para contrariarla ; así como
aquellas que la Corte en Pleno, o las Salas, acuerden ex-
presamente .

TITULO QUINTO

DE LA RESPONSABILIDAD EN LOS JUICIOS
DE AMPARO

Capítulo 1

De la responsabilidad de les funcionarios que conozcan
del amparo

'ARTICULO 198-Los jueces (le Distrito, las autori-
.iades judiciales (le los Estados, del Distrito y de los Terri-
torios Federales, en funciones de aquéllos, los presidentes
de las juntas de conciliación y arbitraje y los minis-
tros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, son
responsables en los juicios ole amparo por los delitos de
fallas que cometen, ya en la substanciación de éstos, y .n
en las sentencias, en los términos que los definen y cas-
tigan el Código Penal para el Distrito y Territorios Fe-
derales y la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Fede-
ración, así corzo este Capítulo .

ARTICULO 1-99.-El juez de Distrito o la autoridad
que conozca de un juicio de amparo o del incidente res-
pectivo, que no suspenda el acto reclamado cuando :te
trate de peligro de privación de la vida a alguno de los
actos prohibidos por el artículo 22 de la Constitución Fe-
deral, si se llevare a efecto la ejecución de aquél, será
castigado como re) del delito de abu o de autoridad, con-
forme a los artículos 213 y 214 del Código Penal .

Si la ejecución no se llevare a efecto, por causas aje-
nas a la inter',ención de la Justicia Federal, se le impon-
rl' á la sanción que señala el artículo 225 del mismo Có-
digo .

ARTICULO 200.---Fuera de
fi-re el ar1 eulo anterior, si la
pensión fuere notoria y el juez
cr , rá r_•, nczca del incidente no la
cia o por motivos inmorales, y
opinión . s e impondrá la sanción
del Código Penal .

ARTICULO 201 .-La
la `:?ó ('el Código Penal
o autoridad que conozca
casos siguientes :

1----Cuando excarcele al quejoso contra lo preveni-
.''o en las disposiciones aplicables de esta ley, sin per-
¡c:icio de la pena que corresponda y que aplicará por se-

la autoro a .d ccmp tente, si con el excarcelación
se cometiere otro delito ;

II .-Cuando por no lar curso oportuno a las pro-
mocion,s que po , su conducto se hagan a la Suprema

Capítulo único
x

V ARTICULO 192 .-La jurisprudencia que establezca la
Suprema Corte de Justicia en sus ejecutorias de ampa-

fed ales .21
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i
TICULO 193.-Las ejecutorias de las Salas de le

Suprema Corte de Justicia constituyen jurisprudencia i
siempre que lo resuelto en aquéllas se encuentre en cin-
co ejecutorias, no interrumpidas por otra en contrario, y 1
que hayan sido aprobadas por lo menos por cuatro mi-

1

Las éjecutorias que dicte la misma Suprema Corte
en Acuerdo Pleno, también formarán jurisprudencia cuan-
do se reúnan las condiciones que acaban de indicarse
para las que rronuncien las Salas, pero que hayan sido
aprobad ti por 1

	

evos por on e ministros .
m S I .% 4W.¿a _ séo)

RTICULO 194.-La jurisprudencia de la Suprema
Cor e, en los juicios de amparo y en los que se susciten
sobre aplicación de leyes federales o tratados celebrados
con las potencias extranjeras, es obligatoria para los ma-
gistrados de Circuito, jueces de Distrito, tribunales de los
Estados, Distrito y Territorios Federales N , juntas de con-
ciliación y arbitraje .

C'. 1RTICULO 197 . - La Suprema Corte respetará sus
propias ejecutorias. Podrá, sin embargo, contrariar la ju-
risprudencia establecida siempre que exprese las razones
que tuviere para variarla, las cuales deberán referirse a
las que se tuvieron presentes para establecer la jurispru-
den
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RTICULO 196.-Cuando las partes invoquen en c'. '
juic o de amparo, la jurisprudencia de la Corte, lo haróin
por escrito, expresando el sentido de aquélla y designan--
do con precisión las ejecutorias que la sustenten .

W <:r J., 3 0
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sanción
se aplicará al juez de Distrito
del juicio, en cualquiera de los

Corte sce retarde o entorpezca maliciosamente o por
piig :n_ia la administr•acióii de justicia ;

111.-Cuan o sin motive Justificado
difiera la au .liercia constitucional :

IV.-Cuando fuera de los casos perillitidlos por

los casos a que se re-
procedencia de la sus-
de Distrito o autoridad
concediere por negligen-
no por simple error de
que fija el artículo 225

señalada

s:e

en el artícu-

ne-

suspenda o

es-
ra ley decrete la suspensión del acto reclamado, aun-



que sea con el carácter provisional, y por virtud de ella
se produzca un daño o se conceda una ventaja inde-
bidos .

ARTICULO 202.-La falta de cumplimiento de las
ejecutorias de amparo imputable a los jueces de Dis-
trito o a las autoridades judiciales que conozcan del jui-
cio, se castigará con arreglo al artículo 213 del Código
Penal .

ARTICULO 20 .3 .-La imposición de cualquiera pena
privativa de la libertad por causa de responsabilidad, im-
porta la destitución de empleo y suspensión de derechos
para obtener otro en el ramo judicial, en el del trabajo
o en el`Ministerio Público, por un término hasta de cin-
co años,

Capítulo II

De la res ponsabilidad de laos: autoridades

ARTICULO 204.-Las autoridades responsables que
en el juicio de amparo, o en el de incidente de suspensión,
rindan informes en los que afirmaren una falsedad o ne-
garen la verdad, en todo o en parte, serán castigadas en
los términos de la fracción V del artículo 247 del Código
Penal .

ARTICULO 205 .-La autoridad responsable que ma-
liciosamente revocare el acto reclamado, con el propósito
de que se sobresea en el amparo sólo para insistir con
posterioridad en dicho, acto, será castigada conforme al
artículo 21 :3 del Código Penal, en relación con la fracción
IV del 214 del propio ordenamiento .

ARTICULO 206.-La autoridad responsable que no
obedezca un auto de su~ .i)ensión debidamente notificado .
será castigada con la sanción que señala el artículo 213
del Código Penal, por cuanto a la desobediencia cometi-
da ; independientemente (le cualquier otro delito en que
incurra .

La rnisma sanción se aplicará cuando deba tenerse
por hecha la notificación de la suspensión, en los térmi-
nos del artículo :, :1 de esta ley, si llegare a ejecutarse el
acto reclamado .

ARTICULO 207 ..-La. autoridad responsable que en
los casos de suspensión admita fianza o contrafianza que
resulte ilusoria o insuficiente, será castigada con la san-
ción que fija el artículo 225 del Código Penal .

ARTICULO 208 .-Si después de concedido el ampa-
ro, la autoridad responsable insistiere en la repetición
del acto i eclamado o tratare de eludir la sentencia de la]
autoridad federal, inmediatamente será separada de su
cargo o cc :sinnr~d . ; al Juez (le Distrito que corresponda
para que la juzgito por la cl9sobediencia cometida, la que
se castigará con ?a sanción que sañala el . artículo 213 del
Código Penal .

Si apareciere cometido otro delito, el juez (te Distri-
to pondrá los hechos en conocimiento del Ministerio Pú-
blico que corresponda .

ARTICULO :.'09-Fuera de los casos señalados en
los artículo, anteriores, cuando la autoridad responsable
se resista a dar cu.inplimiento a los mandatos u órdenes
dictados en materia de amparo, será catigada con la san-'
ción prevista por el artículo ?`25, erg relación con el 227 .
del Código Penal .

ARTICULO 210 .-Siempre que al concederse defini-
tivamente al quejoso el amparo de la Justicia Federal

l) I AR.J O OT~ICI :1L Viernes 10 de enero u 1936 .

apareciere que la violación de garantías cometida consti-
tuve delito, se hará la consignación del
terio Público .

TRANSITORIOS :

hecho al Minis-

ARTICULO 1°-Esta ley comenzará a regir el cía de
u publicación en el "Diario Oficial" de la Federación .

ARTICULO 2' •'-Los juicios de amparo iniciados ante
los Juzgados dt- Distrito contra laudos de las juntas de
conciliación y arbitraje, sean federales o locales, que se
encuentren pendientes (le resolución ante ellos, al entrar
en vigor la presente ley, continuarán tramitándose en di-
chos juzgados con arreglo a la Ley Reglamentaria de los
artículos 103 y 104 de la Constitución Federal de 18 de
octubre ¿e 1919 ; y si se interpusiere revisión, ésta se
substanciará y decidirá conforme a la presente .

ARTICULO W-Los juicios de amparo que se encuen-
tren pendientes de resolución ante la* Suprema Corte de
Justicia, seguirán tramitándose de conformidad con la pre-
sente ley .

ARTICULO 4"-Los juicios de amparo que se en-
cuentren en revisión y los promovidos directamente ante
la Suprema Corte de Justicia, pendientes de resolución,
en que únicamente se afecten derechos patrimoniales,
sólo podrán continuarse y decidirse si el agraviado o re-
currente lo solicitare dentro del término de seis meses,
contado desde el día siguiente al en que entre en vigor
esta ley.

No haciéndose la promoción a que se refiere el pá-
rxafo anterior, se tendrá por desistido al quejoso de su
demanda o al recurrente del recurso interpuesto .

ARTICULO 5'-Se exceptúan de lo dispuesto en el
artículo anterior :

I.-Los juicios promovidos contra las juntas de con-
ciliación y arbitraje, cuando el quejoso o recurrente sea
la parte obrera ;

II.-Los juicios en que el agraviado o recurrente sea
el Fisco Federal, o el de algún Estado o Municipio ;

111 .-Los amparos que se relacionen con los bienes
que menciona el artículo 27 de la Constitución Federal
en su fracción VIT, inciso segundo .

ARTICULO 6" - Las competencias promovidas por
loa jueces, ole Distrito conforme al artículo 35, fracciones
111 y IV, de la. L( v Reglamentaria de loa artículos 10' :
y 1.04 de la Constitución Federal . (le 18 de octubre ole
1019, que se encuentran pendientes de resolución ante la
ur~ -nia . Col tf de Justicia al entrar en vigor la presen-

te ley, c :ntinuará-i tramitándose se resolverán confor-
me a aquélla ; pero será aplicable, en su caso, lo dispues-
to en el artículo 51, párrafo quinto, de esta ley .

ARTICULO "7"-La jurisprudencia establecida por la
Suprema Corte de Justicia hasta la fecha en que esta ley
Antro en vigor, obligará., en los términos del artículo 194
de la rnisma, y sólo podrá modificarse en la forma que
previene el artículo 195 .

ARTICULO 8"---Se deroga la Ley Rez;J riientaria de
los artículos 103 e 104 de la Constitución Federal, de fe-
cht, 1~, de octubre ole 1910 .

Rafael Anaya, 1) . Y.--llama.~'.a Cárdenas . S . P .----Gus-
ir.vo Marín R ., 1) . S .---Alejandro Antuna, S . S .-Rúbrica ."

En cumplimiento de lo dispuesto por la fi acción 1
del artículo 89 de la Co rstitución Política de los Estados
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Unidos 1-ie.xiconos, y para su debida publicación y obser-'

	

Lo que comunico a usted para su publicación y de-
rancia, promulgo t .l presente Decreto en la residencia del má ;: fines .
Peder Ejecutivo Federal, en lit ciudad de México, D . F ., a
los treinta días del mes ele diciembre de mil novecientos
tr : finta

	

cinco.- I „íz:aro Cárdenas .--Rúbrica .-El Secre- (le
tario de E tado y del Despacho de Gobernación, Silvano
Barba, (,unzález .-Rúbrica ."

	

Al C . . . .

SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES

CAN

	

.ACION del Exequátur No . 14 concedido al se- CANCELACION de la Autorización Definitiv umero 16
nor

	

de Orduña .

	

concedida al señor Saturnino Castil

	

rema.
Al margen un sello que dice : P r Ejecutivo Fe-Al t:~arg un sello que dice : Poder Ejecutivo Fede- clerai .-Estados Unidos Mexicanos .

	

éxico .-Secretaría1 ,al .-Estados dos Mexicanos.-México.-Secretaría de de Relaciones Exteriores .Relaciones Exterl es

Por acúerdo del ciudada]
de los Estados Unidos Mexican
cela el Exequátur número 14, d
que había sido concedido al señor
que ejerciera las funciones de Cónsu
paña, en Tampico, Tamps ., en virtud
rlc su país le confirió _.otra comisión .

México, Distrito Federal, a cinco de ciembre
mil novecientos treinta y cinco .-E1 Secretari
Hay.-Rúbrica .

DIARIO OFICIAL

Por acuerd
de los Esta
cancela la
noviembis de Orduña, para pino

e Carrera de E .;- + Vic
que el Gobierno ' S

DECRETO que aprueba las modif' aciones introducidas
por cl Ejecutivo de la Unió en les Ramos II y IV
al XVIII del Presupuesto d

	

grecos vigente.

Al margen un sello que lee : Poder Ejecutivo Fede-
ral-Estados Unidos Mexi nos .-México.-Secretaría de
Gobernación .

F1 C. I'residentrl nstitutiional de lo-, Estados Uni-
<los Mexicanos, se h servido dirigirme el siguiente De-
creto :
"LA%ARO CA IZ N AS.- Presidente Constitucional de

los Estado Unidos Mexicano,., a sus habitantes, sa-
bed :
Que 1

	

. Cámara cae Diputados del H . Congreso de
la tlniói s .r ha servido dirigirme el siguiente

DECRETO :
"La Cámara de Diputados del Congreso de los Es-

t os Unidos Mexicanos, en uso de la fac%ltad que le
onfiere la fraeción IV del artículo 74 da la Constitu-

ción Federal, decreta :
ARTICULO UNICO.-Se aprueban en todas sus par-

tes las modificaciones introducidas por el C . Primer Ma-

9 9

Sufragio Efectivo . No Reelección .
México, D . F ., a 8 de enero de 19 .36 .-=El Secretario
Gobernación, Silvano Barba González .-Rúbrica .

CANCELACION de la Au ización Definitiva número
16, concedida al seño aturnino Castillo Bárcena, Vi-
cecónsul Honorar e España, en San Luis Potosí,
S. L. P .

lonario consular .
México, Distrito Federal, a diecisiete de diciembre

do i de mil novecientos treinta y cinco .-El Secretario, Eduar-
do Hay.-Rúbrica .

rio

Al C . . . .

ciudadano Presidente Constitucional
Unidos Mexicanos, con esta fecha se

torización Definitiva número 16, de 19 de
de 1932, que se había concedido al señor Satur-

tillo Bárcena para que ejerciera las funciones de
nsul Honorario de España, en San Luis Potosí,

. P., en virtud de haber fallecido el expresado fun-

Y CREDITO PUBLICO

,,i.trado la Nación, en los Ramos II y IV al XVIII
ael Presupt to de Egresos de la Federación en vigor,
en uso de la_; cultades que le fueron concedidas por el
a •.

t"culo 3o

. del creto de 28 de diciembre de 1934 .---
Rafael Anaya, D. --Joaquín Muñoz, D . S.-Gustavo
Marín, D . S.-Rúbric

En . cumplimiento d, o dispuesto por la fracción 1
de rtr í u o 89 de la Con tución Política de los Esta-
rlo T ni,'.c s Mexicano : • y par u debida publicación y ob-
e : vancia., promulgo el presen

	

Decreto en la residen-
c la de'_ Poder Ejecutivo Federal, n la ciudad de Mé-
xico, a los diecisiete días del mes e diciembre de mil
never fiemos treinta y cinco.-Lázaro árdenas.- Rúbri-
ca.-El Secretario de Estado y del Des ho de Hacien-
da y Crédito Público, Eduardo Suárez .--

	

rica.--Al C .
ec o et río de Gobernación.-Presente ."

Lo que comunico a usted para su publicac

	

de-
r á

	

fines .
S!tt .agio Efectivo. N o Reelección .
México, D . F ., a 4 de enero de 1936.-El Secre
de Gobernación, Silvano Barba González .-Rúbrica .
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